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INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NUMERO 
358 DE 2009 SENADO, 267 DE 2009 CAMARA

por la cual se organiza la Red Nacional  
de Bibliotecas Públicas y se dictan otras  

disposiciones.
Bogotá, D. C., noviembre 4 de 2009
Doctora
SANDRA OVALLE GARCIA
Secretaria General
Comisión Sexta Constitucional
Honorable Senado de la República 
Ciudad
Referencia: Informe de ponencia para se-

gundo debate al Proyecto de ley número 358 de 
2009 Senado, 267 de 2009 Cámara, por la cual 
se organiza la Red Nacional de Bibliotecas Públi-
cas y se dictan otras disposiciones.

Respetada doctora Ovalle:
En atención a la designación hecha por la Mesa 

Directiva, me permito presentar para la conside-
ración y el segundo debate en la Comisión Sexta 
Constitucional Permanente del honorable Senado 
de la República, el correspondiente Informe de Po-
nencia al proyecto de ley de la referencia, y el cual 
procede del Ministerio de Cultura.

De los honorables Senadores,
Juan Manuel Corzo Román,

Senador de la República
Ponente.

INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NUMERO 
358 DE 2009 SENADO, 267 DE 2009 CAMARA

por la cual se organiza la Red Nacional  
de Bibliotecas Públicas y se dictan otras  

disposiciones.
CONSIDERACIONES GENERALES

Con el presente proyecto de ley se pretende es-
tructurar el marco jurídico que oriente en el país 
una política sobre lectura y bibliotecas públicas, 
como instrumentos fundamentales de acceso de la 
población a la cultura escrita y a los bienes y ser-
vicios culturales. 

El dominio de la lectura y de la escritura son 
hoy factores imprescindibles de formación, desa-
rrollo e inclusión social. Gracias a la lectura, se tie-
ne acceso a las principales fuentes de información 
��������	
������	��� ��������	���� 	����	���	���
La lectura permite enriquecerse personalmente, 
acercarse a las múltiples formas del conocimiento 
y desarrollar condiciones autónomas de aprendi-
zaje que serán útiles a lo largo de la vida. La es-
critura, por su parte, hace posible la expresión, la 
memoria y la participación. Estar excluido de la 
�����	������ 	���������	�������	� 	��	������	�����
social y acarrea aislamiento, dependencia y atraso. 
El desarrollo de estas habilidades debe por lo tanto 
ser visto por la sociedad como un derecho y garan-
tizado como tal por el Estado. Aunque el acceso a 
la cultura escrita comienza en la familia y continúa 
en la escuela, un alto porcentaje de la población de 
Colombia está excluida de esta cultura por no dis-
poner de las condiciones necesarias fuera de estos 
contextos: por una parte, un alto porcentaje de las 
familias colombianas no tiene tradición de lectura 
por otra, la alfabetización básica cumple solo con 
un mínimo de habilidades y competencias funcio-
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nales de utilidad práctica inmediata; por último, 
una vez terminado el ciclo de educación para quie-
nes tienen acceso a ella, la formación a lo largo de 
	����	����������	�����	��	�����	���������������
estimulen un crecimiento permanente. En medio 
de la sociedad del conocimiento, es de esperarse 
que estas habilidades se integren a la vida de los 
individuos, en aras de hacerlos sujetos de su pro-
pio destino y actores sociales que generen cambios 
en sí mismos, en sus contextos, en sus interaccio-
nes y en las comunidades en las cuales viven, para 
el ejercicio de una vida plena, es decir en su pro-
funda dimensión humana.

Ahora bien, el desarrollo de la lectura requiere, 
como todo aprendizaje, de un esfuerzo continuo, 
de acciones sostenidas y a largo plazo, de un en-
torno propicio y favorable y de un compromiso de 
toda la sociedad. 

Es importante por lo tanto apoyar las acciones 
provenientes de diversos estamentos que faciliten 
este aprendizaje y contribuyan a la consolidación 
de hábitos lectores. 

No basta sin embargo, saber leer. Es necesario 
tener acceso a materiales de lectura variados y de 
calidad. Por diferentes razones relacionadas con 
factores económicos, sociales, culturales, educa-
������������������
� 	������	���������������	����
los libros es limitada y está muy concentrada en el 
país, de manera que, para muchos colombianos, la 
biblioteca pública es el único medio de acercarse 
a la lectura. 

Las bibliotecas públicas son entonces las insti-
tuciones por excelencia para la instrumentación de 
la política de acceso a la cultura escrita, entendido 
este en su contexto más amplio, como la capacidad 
de apropiación de su propio entorno, de otros mun-
dos, otras visiones, otros contextos a través de la 
lectura y de su comunicación e intercambio a nivel 
social mediante la escritura. Las bibliotecas pú-
blicas pueden ser también un valioso instrumento 
para la recuperación y conservación de la cultura 
oral, de las distintas lenguas nacionales y de las 
variadas formas de la cultura local. 

Este panorama de producción y acceso al cono-
cimiento a la vez local y universal se hace aún más 
rico en el marco de la sociedad de la información 
y de las nuevas tecnologías. Hoy en día es por lo 
tanto un imperativo fortalecer la infraestructura 
de comunicaciones y desarrollar redes de conoci-
miento y de información para todo el país a través 
de las bibliotecas públicas, y propiciar así un de-
sarrollo del cual la población colombiana no debe 
quedar excluida. 

Como articulador de las relaciones sociales, po-
líticas y culturales, corresponde al Estado crear las 
condiciones necesarias para el desarrollo educati-
vo y cultural de la población y el acceso equitativo 
a los recursos y servicios de la cultura escrita a 
través del fomento de la lectura y del desarrollo de 
una Red Nacional de Bibliotecas Públicas dinámi-
ca, actualizada y sostenible en el tiempo.

Y ese es el propósito de esta ley, que median-
te las herramientas jurídicas, los órganos e instru-
mentos necesarios, y un marco de cooperación que 
permita la articulación de esfuerzos, iniciativas y 
recursos con otras redes bibliotecarias, el sector 
privado, la sociedad organizada y otras instancias 
de la administración pública, quiere contribuir a 
hacer de Colombia un país de lectores. 

Principios
Para dar cumplimiento a lo anterior se presenta 

el Proyecto de ley sobre Bibliotecas Públicas, que 
otorga un marco jurídico a los servicios bibliote-
carios públicos del país, y que está basado en los 
siguientes principios:

Descentralización y autonomía de las entida-
des territoriales. Este principio tiene como funda-
mento la solidaridad, la complementariedad y la 
concurrencia, de ahí que las instancias territoriales 
con el nivel nacional asumen responsabilidades 
���������	��	���	�	������������������������-
tado y de los derechos humanos universales que 
sustentan esta ley. Los departamentos, que desem-
peñan un rol de articulación entre las instancias 
nacional y municipal, deben apoyar a los muni-
cipios para fortalecer la acción de las bibliotecas 
municipales. Los municipios asumen la responsa-
bilidad de poner en marcha y operar las bibliotecas 
�	�	����	����	���	���	����������	����	��������-
sonal bibliotecario, la dotación y actualización de 
los acervos documentales, la infraestructura física 
y tecnológica, así como las demás condiciones bá-
sicas para su sostenimiento y continuidad.

Participación democrática de la población e in-
clusión social. Es otro principio base de este pro-
yecto en aras de lograr la construcción de un país 
más humano, más solidario y más digno, un país 
que, entre otras virtudes, tenga la de ser un país 
de lectores pero fundamentalmente de creadores y 
productores de conocimiento en todas la áreas de 
interés personal, y social, para lograr el mejora-
miento de la calidad de vida y la disminución de 
las inequidades entre regiones y el respeto de la di-
versidad cultural y lingüística, mediante políticas, 
planes y programas que garantizan su aplicación 
en los servicios bibliotecarios como la base de la 
democracia real. 

La participación de la sociedad civil implica 
que sus necesidades sean el punto de partida de la 
creación y desarrollo de los servicios biblioteca-
rios y que ejerza un papel efectivo en las políticas 
y decisiones que afectan estos servicios.

Se reconoce como función central de las bi-
bliotecas públicas, propiciar el acceso a la cultura 
escrita, la formación a lo largo de la vida y el au-
toaprendizaje permanente de todos los ciudadanos 
y especialmente de los más vulnerables, incluidos 
los niños, la tercera edad y los discapacitados a 
través de alianzas con organizaciones de la comu-
nidad.

Solidaridad y responsabilidad social. En desa-
rrollo de este principio que compete a toda la so-
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ciedad en su conjunto, la Red Nacional de Biblio-
tecas contará en la presente ley con mecanismos 
para vincular diferentes actores de la sociedad de 
�	���	������	��	
�����	��������	����������	���-
tes para promover la producción, difusión y el uso 
de la cultura escrita como un ejercicio autónomo 
de derechos ciudadanos y mejoramiento de la ca-
lidad de vida. 

Diversidad cultural y lingüística. Es esencial 
para la Red de Bibliotecas Públicas el reconoci-
miento de la diversidad cultural, étnica, lingüísti-
ca, religiosa, sexual y de género de la población 
colombiana, principio que deberá aplicarse en la 
conformación de sus fondos documentales, en su 
disponibilidad y acceso para todo el conjunto de 
la población. 

Sostenibilidad de las bibliotecas�� �	� ��	���	-
ción de las bibliotecas es un factor fundamental 
para su sostenibilidad, la cual debe ser garantizada 
���� ��	� ����	�����	�� ���� ����	� �������	����	-
des y competencias sectoriales y territoriales en 
esta materia y que se constituya en un conjunto de 
�����	����	�����	�
� ������	��	��������������	��	��
��������	����������������������������	���

Carácter obligatorio de la calidad y la gratuidad 
de los servicios bibliotecarios. Es un principio de 
equidad para garantizar el acceso en igualdad de 
condiciones de todos los miembros de la población 
en aras de superar las barreras creadas por caren-
cia de recursos, condiciones sociales, culturales y 
políticas, teniendo en cuenta que en algunas regio-
nes, las bibliotecas constituyen su único punto de 
acceso disponible.

Derechos de los usuarios, de autor y otros as-
pectos legales. El derecho a la intimidad y a la pri-
vacidad de la información personal de los usuarios 
y el respeto por el derecho de autor es otro de los 
principios que sustentan esta ley. 

Antecedentes legales1

Las bibliotecas públicas en Colombia se ini-
cian con la creación de la que es hoy la Biblioteca 
Nacional constituida en 1773 como Real Biblio-
teca Pública de Santa Fe la cual entró en funcio-
namiento en 1777. En julio de 1881 se expidió el 
Decreto número 533 que contemplaba la creación 
de bibliotecas populares en todas las ciudades don-
de existieran instituciones docentes superiores, sin 
que se conozcan realizaciones al respecto.

En 1934, el Ministerio de Educación durante el 
Gobierno de López Pumarejo creó el programa de 
Biblioteca Aldeana con el propósito de dotar a las 
aldeas o pequeños municipios colombianos de una 
colección básica de libros, orientada tanto a los 
escolares como a todos los habitantes. Este puede 
considerarse como el primer esfuerzo estatal para 
1 Los antecedentes legales de este documento están basa-

dos en el estudio sobre  “Políticas públicas para el desa-
rrollo y fortalecimiento de la biblioteca pública” reali-
zado por la profesora Orlanda Jaramillo,  investigadora 
de la Escuela Interamericana de Bibliotecología de la 
Universidad de Antioquia.

difundir el libro y la lectura en todo el país, que 
sirvió de semilla para la creación de algunas bi-
bliotecas de carácter municipal. Este esfuerzo se 
vio complementado por la Ley 56 de 1944 que es-
timuló el establecimiento de las bibliotecas públi-
cas departamentales. Más tarde, hacia la mitad del 
Siglo XX, se le asignó al Ministerio de Educación, 
por medio del Decreto 1776 de 1951, la responsa-
bilidad de crear bibliotecas públicas en todo muni-
cipio con más de 10.000 habitantes. 

Tres eventos importantes para el desarrollo de 
la biblioteca pública en Colombia tuvieron lugar 
durante la década de los 50: la creación de la Bi-
blioteca Pública Piloto de Medellín mediante con-
������ ���	��� ������ 	� !������ �� �� "�������� ���
Colombia; la creación y apertura del programa de 
formación profesional en bibliotecología por la 
Escuela Interamericana de Bibliotecología de la 
Universidad de Antioquia y la creación en 1958 
de la Biblioteca Luis Angel Arango del Banco de 
la República. 

A partir de 1968, con la creación del Instituto 
Colombiano de Cultura, se inicia lo que puede 
considerarse una política estatal, al asignarle al 
Instituto la responsabilidad del desarrollo de las 
bibliotecas públicas en el país. A partir de 1978 
se constituyó la Red de Bibliotecas Públicas cuya 
estructura se basa en la conformación de redes re-
����	�������	���������	����	�	�����	�����"����	�
de Cultura de 1997 en el artículo 24 que le asigna 
su coordinación y dirección al Ministerio de Cul-
tura a través de la Biblioteca Nacional. 

�	��������������	���	����������������	��	����
nivel presupuestario más formal se contempla en 
la Ley 60 de 1993, sobre distribución de compe-
tencias entre entidades territoriales y recursos del 
����	��� ���	� �� �	������	����� ��� ��� ��������� ��-
rrientes de la Nación, cuyo artículo 22, numeral 4 
regula las transferencias para la cultura: “se pue-
den utilizar para la construcción, mantenimiento y 
rehabilitación de las casas de cultura, bibliotecas 
y museos”.

En el mismo año, 1993, se sancionó la Ley 98 
o Ley del Libro que en sus artículos, 15, 16, y 17 
contempla aspectos relacionados con las bibliote-
cas públicas. El artículo 15 determina la adquisi-
ción por parte de Colcultura de una cantidad de 
ejemplares de la primera edición de libros editados 
o impresos en el país con destino a las bibliotecas 
públicas. El artículo 16 de la misma ley plantea 
que la creación, funcionamiento y sostenimiento 
de bibliotecas públicas deberá formar parte del 
equipo urbano de la ciudad y que los gobiernos 
departamentales, alcaldías distritales y municipa-
les deben tomar las providencias del caso para que 
todas las entidades territoriales cuenten con biblio-
���	���#���	��������������	�	�	�������	��������-
dades de educación, ciencia, cultura, recreación y 
aprovechamiento del tiempo libre de sus habitan-
tes en las áreas urbana y rural.
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Por primera vez las bibliotecas públicas entran 
a formar parte de los planes de desarrollo en 1994, 
mediante la Ley 152 del Plan de Desarrollo, que 
determina que todos los programas y proyectos de 
bibliotecas públicas deben estar incluidos en los 
planes de desarrollo nacional, regional, departa-
mental, distrital y municipal como requisitos para 
acceder a recursos económicos en las diferentes 
$������������	���	�������

En la Ley 115 de 1994 o Ley General de Edu-
cación la biblioteca pública se menciona como 
substituto de la biblioteca escolar. En el pará-
grafo del artículo 141 referente a “la Biblioteca 
e infraestructura cultural y educativa” se plan-
tea: “En el caso del municipio con una población 
igual o menor de veinte mil (20.000) habitantes, 
la obligación de contar con biblioteca y la infra-
estructura de que trata el presente artículo, podrá 
ser cumplida a través de convenios con la biblio-
teca municipal o con una institución sin ánimo de 
lucro que posea instalaciones apropiadas para el 
uso escolar, siempre y cuando estén ubicadas en 
la vecindad del establecimiento educativo”. En 
este artículo se hace evidente uno de los proble-
mas que ha experimentado la biblioteca pública 
en Colombia al convertirse en servicio exclusi-
vo para la población escolar, dejando de lado su 
papel de servicio para toda la comunidad por la 
limitación de sus recursos.

En la Ley 136 de 1994 o Ley de Participación 
Ciudadana que plantea la organización y moder-
nización del municipio colombiano se incluye a 
la biblioteca pública como parte del equipamiento 
urbano. 

La promulgación en 1997 de la Ley 397 o Ley 
de Cultura que dio paso a la creación del Minis-
terio de Cultura, inscribió a la Red de Bibliotecas 
Públicas en el sector cultural como un programa 
de la Biblioteca Nacional.

La Ley de Cultura en su artículo 24, establece 
que los Gobiernos Nacional, departamentales, dis-
tritales y municipales consoliden y desarrollen la 
Red Colombiana de Bibliotecas Públicas a través 
de la Biblioteca Nacional y le asigna al Ministerio 
de Cultura la función de “planear y formular la po-
lítica de las bibliotecas públicas y la lectura a nivel 
nacional y de dirigir la Red Colombiana de Biblio-
tecas Públicas. En la misma ley (artículo 25) se 
establece la asignación de recursos de la Ley 60 de 
1993 para actividades culturales prioritariamente 
casas de cultura y bibliotecas públicas.

La competencia del municipio para el desarro-
llo de bibliotecas públicas se menciona en la Ley 
715 de 2001 que, en los artículos 76-84, establece 
“apoyar el desarrollo de las redes de información 
cultural, bienes y servicios, instituciones culturales 
(museos, bibliotecas, archivos, bandas, orquestas, 
etc.) así como otras iniciativas del sector cultural”. 

Como parte del Plan Nacional de Desarrollo 
“Hacia un Estado Comunitario” el Consejo Na-
cional de Política Económica y Social Conpes 

emitió en abril de 2002 el documento Conpes 
3222: Lineamientos del Plan Nacional de Lectura 
y Bibliotecas.

En este marco, el Gobierno Nacional a través 
del Ministerio de Cultura, dio inicio a la imple-
mentación del Plan Nacional de Lectura y Biblio-
tecas, con el objetivo de fortalecer las bibliotecas 
públicas colombianas y contribuir a elevar los ín-
dices de lectura en el país. Una de las principa-
les acciones de este Plan ha sido la creación y el 
fortalecimiento de bibliotecas municipales en todo 
el territorio nacional, logrando que actualmente el 
98% de los municipios colombianos cuenten con 
una biblioteca municipal, dotada con materiales 
de calidad, compuestos por libros y equipos au-
diovisuales. De manera paralela, el Plan dio inicio 
a programas de capacitación al personal bibliote-
cario, promotores de lectura y otros miembros de 
la comunidad, a través de los cuales se capacitaron 
más de 11.000 personas. 

Entre los años 2003-2008, el Plan Nacional de 
Lectura y Bibliotecas realizó una inversión de más 
de 139 mil millones de pesos, provenientes no solo 
de recursos del Estado, sino también de entidades 
privadas y de la cooperación internacional.

Tanto las acciones adelantas por el Plan, como 
la inversión realizada, se ven gravemente afec-
tadas por problemáticas tales como: el alto nivel 
de rotación del personal bibliotecario, los bajos 
niveles de formación, la falta de recursos para el 
sostenimiento de las bibliotecas públicas y la pues-
ta en marcha de programas que dinamicen las bi-
bliotecas y atiendan los diferentes sectores de la 
comunidad. De la misma manera, la falta de co-
nectividad y de tecnologías de la información y 
la comunicación disponibles en los municipios, 
afecta la comunicación, el acceso a la información 
�������	���������	���	����	&	��������������-
miento permanente a las bibliotecas.

El recorrido anterior por los instrumentos que 
han dado respaldo legal al desarrollo de la biblio-
teca pública en Colombia y por las acciones reali-
zadas en el marco del Plan nacional de Lectura y 
Bibliotecas, muestra que a pesar de los esfuerzos 
que se han realizado, la legislación está dispersa e 
incompleta. No existe por lo tanto un marco ins-
titucional sólido que permita estructurar una po-
lítica coherente y marque un derrotero claro para 
implementar de manera sostenible los derechos 
constitucionales de acceso de todos los ciudadanos 
a los bienes y servicios culturales. 

Este proyecto está orientado a subsanar esta si-
tuación.

Proposición
En razón de las anteriores consideraciones de 

carácter jurídico y de conveniencia para las biblio-
tecas públicas del país me permito rendir ponencia 
positiva y se propone a los honorables Senadores 
de la República, dar segundo debate al Proyecto de 
ley número 358 de 2009 Senado, 267 de 2009 Cá-
mara, por la cual se organiza la Red Nacional de 
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Bibliotecas Públicas y se dictan otras disposicio-
nes
�'��������������������������	�������	��*��	�
informe de ponencia.

De los honorables Senadores,
Juan Manuel Corzo Román,

Senador de la República, Ponente.
PLIEGO DE MODIFICACIONES  

AL PROYECTO DE LEY NUMERO 358  
DE 2009 SENADO, 267 DE 2009 CAMARA

por la cual se organiza la Red Nacional  
de Bibliotecas Públicas y se dictan otras  

disposiciones.
El Congreso de la República de Colombia

DECRETA:
T I T U L O   I

DISPOSICIONES GENERALES 
Artículo 1º. Objeto de la ley y ámbito de aplica-

ción.����	����������������'�����������	�������	����
la Red Nacional de Bibliotecas Públicas, regular 
su funcionamiento y establecer los instrumentos 
para su desarrollo integral y sostenible. 

Esta ley se aplica a las instituciones, entidades, 
procesos y recursos relativos a la Red Nacional de 
Bibliotecas Públicas coordinada por el Ministerio 
de Cultura-Biblioteca Nacional de Colombia. 

Las disposiciones de esta ley no son de aplica-
ción a la red de bibliotecas del Banco de la Repú-
blica, ni de las Cajas de Compensación, a las bi-
bliotecas escolares o universitarias ni, en general, 
a ninguna otra biblioteca ni sistema bibliotecario 
que no haga parte de la Red Nacional de Bibliote-
cas Públicas.

Artículo 2º.� �������	��
� Para los efectos 
previstos en esta ley se usan las siguientes de-
���������+

1. Libro. /��	���������	
�	�������	
�����	��	
���-
tural o de cualquier otra índole que constituye una 
publicación unitaria en uno o varios volúmenes y 
que puede aparecer impresa o en cualquier soporte 
susceptible de lectura. 

2. Biblioteca. Estructura organizativa que, me-
diante los procesos y servicios técnicamente apro-
piados, tiene como misión facilitar el acceso de 
una comunidad o grupo particular de usuarios a 
documentos publicados o difundidos en cualquier 
soporte. 

3. Biblioteca digital. Colecciones organizadas 
de contenidos digitales que se ponen a disposición 
del público. Pueden contener materiales digitali-
zados, tales como ejemplares digitales de libros y 
otro material documental procedente de bibliote-
cas, archivos y museos, o basarse en información 
producida directamente en formato digital.

�������	
� �
�������� 
� �
��
� �����
�����
. 
Conjunto de documentos en cualquier soporte que 
hacen parte de una biblioteca. Término que se pue-
de usar análogamente con el de acervo, o colección.

5. Dotación bibliotecaria. Conjunto de ele-
mentos necesarios para la prestación de los ser-
vicios bibliotecarios. Se incluyen todos los tipos 
de recursos: documentales, muebles y equipos, 
�����������	������������	���������������������	-
rio para la conservación, difusión, comunicación y 
prestación del servicio.

6. Infraestructura bibliotecaria. Espacios fí-
sicos e inmuebles diseñados, construidos o adapta-
dos para la realización de las funciones, los proce-
sos y los servicios bibliotecarios.

��������
��
������
�����
����
�����������
la Nación. Conjunto de obras o documentos que 
conforman una colección nacional, que incluye 
las colecciones recibidas por depósito legal y toda 
obra que se considere herencia y memoria, o que 
contribuya a la construcción de la identidad de la 
Nación en su diversidad. Incluye libros, folletos y 
�	���������
������$���	�
��	����	�������
��	���-
������
�����	��
�������
������	
�	��������	
���-
cursos electrónicos, entre otros.

8. Personal bibliotecario. Personas que pres-
tan sus servicios en una biblioteca en razón de su 
formación, competencias y experiencia.

9. Red de bibliotecas. Conjunto de bibliotecas 
que comparten intereses y recursos para obtener 
logros comunes.

10. Servicios bibliotecarios. Conjunto de acti-
���	�������	���	�	�������	���������	
����������
de facilitar y promover la disponibilidad y el acce-
so a la información y a la cultura con estándares de 
calidad, pertinencia y oportunidad.

11. Cooperación bibliotecaria. Acciones de 
carácter voluntario que se establecen entre biblio-
tecas, redes y sistemas, para compartir e intercam-
biar información, ideas, servicios, recursos, cono-
cimientos especializados, documentos y medios 
����	���	��	������������	�������	���	��������-
vicios bibliotecarios.

12. Biblioteca pública. Es aquella que presta 
servicios al público en general, por lo que está a 
disposición de todos los miembros de la comuni-
dad por igual, sin distinción de raza, nacionalidad, 
edad, sexo, religión, idioma, discapacidad, condi-
ción económica y laboral o nivel de instrucción. 

13. Biblioteca pública estatal. Biblioteca pú-
blica del orden nacional, departamental, distrital o 
municipal, que pertenece o es organizada por el 
Estado en sus diversos niveles territoriales de con-
formidad con esta ley y con las demás disposicio-
nes vigentes. 

14. Red Nacional de Bibliotecas Públicas. Es 
la red que articula e integra las bibliotecas públicas 
estatales y sus servicios bibliotecarios en el orden 
nacional, departamental, distrital y municipal, bajo 
la coordinación del Ministerio de Cultura-Biblio-
teca Nacional de Colombia.

15. Biblioteca pública privada o mixta. Es 
aquella biblioteca creada por una entidad autóno-
�	������������	����	
���	���	�	��������������-
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to independiente, en la cual se incluyen las parti-
das necesarias para su sostenimiento. Las biblio-
tecas públicas privadas o mixtas, a su vez, pueden 
conformar sus propias redes de bibliotecas. 

Artículo 3º. Utilidad pública o de interés so-
cial. Por su rol estratégico respecto de la educa-
ción, la ciencia, la tecnología, la investigación, la 
cultura, y el desarrollo social y económico de la 
Nación, la infraestructura y dotaciones, así como 
los servicios a cargo de las bibliotecas que integran 
la Red Nacional de Bibliotecas Públicas se decla-
ran de utilidad pública y social.

De manera consecuente, la Red Nacional de 
Bibliotecas Públicas será materia de especial pro-
moción, protección e intervención del Estado me-
diante los instrumentos determinados en esta ley y 
mediante aquellos que la Constitución Política fa-
culta para las actividades o situaciones de utilidad 
pública o interés social.

Los recursos destinados a la Red Nacional de 
Bibliotecas Públicas se consideran, para todos los 
efectos legales, inversión social.

Son un servicio público, los servicios a cargo 
de las bibliotecas que integran la Red Nacional de 
Bibliotecas Públicas.

Artículo 4°. Integración a los planes de desa-
rrollo. La política cultural, y como parte de ésta las 
políticas de lectura y de fomento de la Red Nacio-
nal de Bibliotecas Públicas, deben integrarse a los 
planes de desarrollo económico y social del Estado 
en todos los niveles territoriales.

Artículo 5º. Fines estratégicos. Además de los 
trazados en la Constitución Política y en la Ley 
General de Cultura, esta ley constituye un instru-
���������	������	�	�	�	��	��������������������+

1. Garantizar a las personas los derechos de 
expresión y acceso a la información, el conoci-
miento, la educación, la ciencia, la tecnología, la 
diversidad y al diálogo intercultural nacional y 
universal, en garantía de sus derechos humanos, 
fundamentales, colectivos y sociales. 

2. Promover el desarrollo de una sociedad lec-
tora, que utiliza para su bienestar y crecimiento la 
información y el conocimiento.

3. Promover la circulación del libro y de las 
diversas formas de acceso a la información y el 
conocimiento. 

4. Promover la valoración y desarrollo de la 
cultura local, así como el acceso a la cultura uni-
versal. 

5. Promover la reunión, conservación, organi-
�	�������	������	��	�������������������������-
cumental de la Nación. 

6. Crear una infraestructura bibliotecaria y unos 
servicios que respondan a las necesidades educati-
�	�
���������	�
�����	��
�������	���������	���	�����
la población. 

7. Impulsar una política nacional integral, cons-
tante y sostenible de promoción de la lectura y de 
las bibliotecas públicas que conforman la Red Na-
cional de Bibliotecas Públicas. 

Parágrafo. Las bibliotecas integrantes de la Red 
Nacional de Bibliotecas Públicas harán suyos y 
�	����	���	����������������	�	���������������	-
les del Estado y a los descritos en esta ley.

Artículo 6°. Principios fundamentales. Son 
principios fundamentales de las bibliotecas que 
regula esta ley y a los cuales se someterán el Go-
bierno Nacional y los entes territoriales:

1. Todas las comunidades del territorio nacio-
nal tienen derecho a los servicios bibliotecarios 
y, con ellos, a la lectura, la información y el co-
nocimiento.

2. Todas las personas tienen derecho de acceso, 
en igualdad de condiciones y sin discriminación 
de ningún tipo, a los materiales, servicios e insta-
laciones de las bibliotecas de la Red Nacional de 
Bibliotecas Públicas.

3. Todo usuario tiene derecho a que se le respe-
te la privacidad, la protección de sus datos perso-
�	�����	����������	��	�����	���$���	���������
busca o recibe, así como de los recursos que con-
sulta, toma en préstamo, adquiere o transmite.

4. Las bibliotecas son espacios idóneos para la 
promoción de la lectura, la formación continua a 
lo largo de la vida y el desarrollo de una cultura 
de la información que fomente el conocimiento y 
manejo de las nuevas tecnologías. 

5. Las colecciones de las bibliotecas de la Red 
Nacional de Bibliotecas Públicas se actualizarán 
en forma permanente, y ofrecerán a sus usuarios 
materiales que den acceso a los documentos cen-
trales de la cultura universal, nacional y local. 
Procurarán, así mismo, desarrollar colecciones de 
autores locales, y de los grupos culturales y étni-
cos que hagan parte de la comunidad a la que per-
tenecen.

6. En razón de su carácter educativo las biblio-
tecas no estarán obligadas a solicitar la autoriza-
ción de los titulares de los libros y otros materiales 
documentales para prestarlos y ponerlos al servi-
cio de los usuarios, en aquellos casos contempla-
dos de manera expresa por las normas que regulen 
las limitaciones y excepciones al derecho de autor 
y derechos conexos.

T I T U L O   II
REGULACION DE LA RED NACIONAL  

DE BIBLIOTECAS PUBLICAS
CAPITULO I

Red Nacional de Bibliotecas Públicas
Artículo 7º. Red Nacional de Bibliotecas Pú-

blicas. La Red Nacional de Bibliotecas Públicas 
articula e integra las bibliotecas públicas estatales 
y sus servicios bibliotecarios en el orden nacional, 
departamental, distrital y municipal. 

Artículo 8º. Nodos territoriales y cooperación 
bibliotecaria. La Red Nacional de Bibliotecas 
Públicas incrementará la oferta y mejorará la ca-
lidad de los servicios bibliotecarios a partir de una 
estructura de nodos regionales, departamentales, 
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municipales y distritales, que velen por el desarro-
llo bibliotecario de cada ente territorial, de modo 
��������	�	������	������������	���<����	
���	����-
ra y social de sus bibliotecas públicas.

Asimismo, impulsará su articulación con otras 
redes bibliotecarias del país de carácter mixto o 
privado, mediante el establecimiento de relaciones 
voluntarias de cooperación y complementariedad, 
sin perjuicio de la aplicación de su respectiva nor-
mativa.

Artículo 9º. Coordinación y desarrollo de la 
Red Nacional de Bibliotecas Públicas. La coordi-
nación de la Red Nacional de Bibliotecas Públicas 
está a cargo del Ministerio de Cultura por interme-
dio de la Biblioteca Nacional de Colombia. 

Artículo 10. Lineamientos de la Red Nacional 
de Bibliotecas Públicas. Se establecen los siguien-
tes lineamientos para la Red Nacional de Bibliote-
cas Públicas, y en ese sentido constituyen deberes 
en el desarrollo de su operación:

1. Promover la acción coordinada del Estado, el 
sector privado y las organizaciones sociales y co-
munitarias para la sostenibilidad y fortalecimiento 
de las bibliotecas públicas que forman parte de la 
Red Nacional de Bibliotecas Públicas.

2. Promover la conformación de nodos regio-
nales que integren la Red Nacional de Bibliotecas 
Públicas y velen por el desarrollo bibliotecario de 
cada ente territorial, con sus respectivas coordina-
ciones.

3. Impulsar el desarrollo de servicios bibliote-
carios en comunidades no atendidas.

4. Atender y promover las políticas, normas, li-
neamientos y estándares para el desarrollo biblio-
tecario público del país. 

5. Impulsar la aplicación de planes regionales y 
locales de lectura acordes con los lineamientos y 
políticas nacionales.

6. Impulsar el uso de las tecnologías de la in-
formación y las comunicaciones y promover su 
conocimiento y manejo por parte del personal bi-
bliotecario y las comunidades.

7. Impulsar la estabilidad laboral y la formación 
permanente de los bibliotecarios públicos tanto en 
la educación formal como en la educación para el 
trabajo y para el desarrollo humano.

8. Promover la recolección, organización, con-
servación y acceso al patrimonio documental y bi-
�������������	�=	�����

9. Impulsar el establecimiento de sistemas de 
información y evaluación de los servicios, planes 
y programas de las bibliotecas públicas que for-
man parte de la Red Nacional de Bibliotecas Pú-
���	��������������������	������	��������

10. Promover la cooperación con otras redes de 
bibliotecas públicas, privadas, mixtas, de organi-
zaciones sociales o comunitarias, y del nivel inter-
nacional.

11. Participar de manera activa en los espacios 
de planeación nacional así como de los órganos 
consultivos y asesores del Gobierno Nacional en 
materia de bibliotecas y lectura. 

CAPITULO II
Disposiciones aplicables al funcionamiento  

de las bibliotecas de la Red Nacional  
de Bibliotecas Públicas

Artículo 11. Horario. La jornada mínima de 
prestación de los servicios de consulta a cargo de 
las bibliotecas públicas de la Red Nacional de Bi-
bliotecas no podrá ser inferior a las 40 horas sema-
nales, y debe incluir los sábados y, en lo posible, 
los días domingos y festivos. 

���	��'	��������������	����
��������������	�
coincidencia con los horarios en los que la comu-
nidad y los grupos escolares tienen tiempo para su 
consulta.

Artículo 12. Características de los servicios 
bibliotecarios. Los servicios de las bibliotecas pú-
blicas se basarán en criterios de calidad, pertinen-
cia, pluralidad, diversidad cultural y lingüística y 
cobertura, y su personal ejercerá funciones bajo 
los principios del artículo 209 de la Constitución 
Política. 

Artículo 13. Planeación. Para la gestión y admi-
nistración de las bibliotecas públicas se formularán 
estrategias que respondan a los planes de desarro-
llo nacional, regionales y municipales, así como a 
lo contemplado en esta ley. Por su parte, las auto-
ridades nacionales y territoriales de planeación in-
cluirán en los planes de desarrollo el componente 
���������� ��� ������� ��������	�� �#���	�� �	�	� ��
cual contarán con la asesoría del Comité Técnico 
Nacional de Bibliotecas Públicas.

Artículo 14. Evaluación. El Ministerio de Cul-
tura, con la asesoría del Comité Técnico Nacional 
��� >�������	�� ?#���	�� �������� ��� �<������ ���
evaluación de las bibliotecas de la Red Nacional 
de Bibliotecas Públicas. 

El Departamento Nacional de Planeación esta-
blecerá la metodología con la cual esta evaluación 
hará parte de los indicadores de gestión de las en-
tidades territoriales.

Artículo 15. Creación de las Bibliotecas. Las 
entidades territoriales crearán la Biblioteca Públi-
ca, bien sea como una dependencia de su organiza-
ción, o asignándole las funciones relativas a la bi-
blioteca, a una dependencia ya existente, mediante 
ordenanza de la asamblea departamental o acuer-
do del concejo municipal, según corresponda.

Artículo 16. Quienes sean empleados públicos 
al servicio de las bibliotecas de la Red Nacional 
de Bibliotecas Públicas –deberán cumplir con las 
competencias laborales y requisitos para el ejerci-
cio de los empleos, de acuerdo con la categoriza-
ción establecida para los departamentos, distritos 
y municipios, de conformidad con la legislación 
vigente. 
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Dependiendo de la categorización territorial, 
quien dirija y administre la biblioteca pública de-
berá acreditar el título profesional, técnico o tec-
nológico, de formación en bibliotecología o acre-
ditar experiencia o capacitación en el área, que 
permitan el desempeño de las funciones relativas 
a la biblioteca.

Artículo 17. Inventarios y servicios. Para todos 
����$����������	���
�����������	�������	�������
�
���$��������������	�������������������������	�
calidad de bienes de consumo o fungibles y como 
�	��������	����	����������������	�����������	��-
lidad del Estado.

Parágrafo 1º. Se exceptúan las obras recibidas 
por depósito legal y aquellas obras o colecciones 
que sean declaradas bienes de interés cultural. 

Parágrafo 2º. El personal bibliotecario de las 
bibliotecas de la Red Nacional de Bibliotecas Pú-
blicas, no responderán penal, disciplinaria, ni pe-
cuniariamente por pérdida o deterioro de los mate-
��	��������������������������������	����	����-
sulta y el préstamo, cuando su origen sea el caso 
fortuito o la fuerza mayor, o el deterioro por el uso. 

Artículo 18. Ubicación y espacios. El Ministe-
rio de Cultura en coordinación con la Biblioteca 
=	����	
������������	���������<����������	���-
fraestructura bibliotecaria de la Red Nacional de 
Bibliotecas Públicas. 

Parágrafo. En caso de compartir espacios con 
otra institución cultural como institución educa-
tiva, Casa de la Cultura, centro de convivencia u 
otros, se deberá garantizar que las actividades pro-
��	���������	������������������������	��������$��-
cionamiento normal de la biblioteca pública.

Artículo 19. Mobiliario y apertura de las colec-
ciones. Los materiales de las bibliotecas públicas 
deberán ser organizados y expuestos en estanterías 
abiertas y al alcance de los usuarios. 

Las obras recibidas por depósito legal y aque-
llas obras o colecciones que sean declaradas Bie-
nes de Interés Cultural, serán objeto de un trata-
miento especial que garantice su conservación y 
difusión.

Artículo 20. Servicios básicos y servicios com-
plementarios. Los servicios bibliotecarios de las 
bibliotecas públicas tendrán el siguiente carácter:

1. Servicios básicos. Son los servicios biblio-
tecarios de consulta, préstamo externo, referencia, 
formación de usuarios, servicio de información 
local, programación cultural propia de la bibliote-
ca, servicios de extensión a la comunidad, acceso 
a Internet, promoción de lectura y alfabetización 
digital, así como los demás que reglamente el Mi-
nisterio de Cultura.

2. Servicios complementarios. Son entre otros 
los de reprografía, con sujeción a la ley de dere-
chos de autor, casilleros, cafeterías, librerías y en 
�����	��������������<���	����	��������������-
cios básicos.

Artículo 21. Gratuidad y calidad. Los servicios 
bibliotecarios básicos, son gratuitos al público. 
Ninguna autoridad nacional o territorial, ni biblio-
teca pública podrá establecer prácticas tendientes 
al cobro de estos servicios de manera directa o in-
directa.

El Ministerio de Cultura reglamentará con la 
asesoría del Comité Técnico Nacional de Bibliote-
�	��?#���	�
��	��$	��������	�����@�*������	�	����
servicios complementarios, incluidos los eventos 
y espectáculos de carácter cultural que requieran 
ser remunerados. 

Todas las bibliotecas que sean parte de la Red 
Nacional de Bibliotecas Públicas deben cooperar 
para darles a los ciudadanos acceso gratuito a los 
materiales documentales y a los servicios biblio-
tecarios.

Artículo 22. Catalogación. Las bibliotecas pú-
blicas deberán tener un catálogo a disposición del 
público, conforme a los lineamientos que estable-
cerá el Ministerio de Cultura en coordinación con 
la Biblioteca Nacional. La Red Nacional de Bi-
bliotecas Públicas coordinará las estrategias para 
que los catálogos de todas las bibliotecas sean con-
sultables a través de la red de información pública.

Artículo 23. Mejora y manejo de acervos y do-
taciones. Las Bibliotecas públicas velarán por el 
desarrollo permanente de sus colecciones, acervos 
y dotaciones atendiendo a los criterios y políticas 
que establezca el Ministerio de Cultura con la ase-
soría del Comité Técnico de Bibliotecas Públicas y 
a los estudios que la misma biblioteca lleve a cabo, 
�������������	���$	����	���������	����������������
de su comunidad.

Artículo 24. Visión territorial. Las bibliotecas 
públicas velarán por el desarrollo de una colección 
y dotación de información local que contenga de 
manera especial las obras publicadas por los auto-
res de su respectiva jurisdicción territorial.

Artículo 25. Inventarios. Las bibliotecas públi-
cas velarán por la organización y mantenimiento 
preventivo de sus colecciones, acervos y dotacio-
nes y mantendrán un inventario y sistema de cata-
logación actualizado, para consulta del público en 
lo pertinente.

Artículo 26. Conservación. Las bibliotecas pú-
blicas deberán conservar sus colecciones y tener 
una política para prevenir su pérdida o deterioro, 
según lineamientos que establezca el Ministerio de 
Cultura a través de la Biblioteca Nacional. 

T I T U L O   III
DEL PATRIMONIO BIBLIOGRAFICO

Artículo 27. �����	��	������	�����	� ���	��-
mental de la Nación.���?	���������>�����������
y Documental de la Nación es toda obra o conjunto 
de obras o documentos que conforman una colec-
ción, en cualquier soporte, que incluye las colec-
ciones recibidas por depósito legal y toda obra que 
se considere herencia y memoria, o que contribuya 
a la construcción de la identidad de la Nación en su 
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diversidad. Incluye libros, folletos y manuscritos, 
�����$���	�
��	����	�������
��	���������
�����	-
do, sonoro, musical, audiovisual, recursos electró-
nicos, entre otros.

Artículo 28. Depósito legal. El depósito legal 
es un mecanismo que permite la adquisición, el 
registro, la preservación y la disponibilidad del pa-
�������������������������������	
� ������ ������
���������������	��	�������	������	���	������-
tar y asegurar el acceso al Patrimonio Cultural de 
la Nación. Tiene un carácter de interés público al 
hacer posible que cualquier persona pueda acceder 
a este.

Artículo 29. Competencias. La Biblioteca Na-
cional, y las bibliotecas públicas departamentales 
son las entidades responsables del depósito legal 
como mecanismo esencial para el cumplimiento 
de su responsabilidad misión de reunir, organizar, 
incrementar, preservar, proteger, registrar y difun-
�������	�������������������������������	����	�
Nación en el ámbito nacional y regional respecti-
vamente. 

Artículo 30. Términos y sanciones. El incum-
plimiento de las obligaciones derivadas del de-
pósito legal será sancionado por el Ministerio de 
Cultura, con un salario mínimo legal diario vigen-
te por cada día de retraso en el cumplimiento de 
tales obligaciones y hasta el momento en que se 
����������������������������������	��������-
pósito legal que no haya cumplido esta obligación, 
no podrá participar directamente o por interpuesta 
persona en procesos de contratación Estatal para 
adquisición de libros y dotaciones bibliotecarias, 
hasta tanto cumpla con dicha obligación y, en su 
caso, hubiera pagado en su totalidad las sanciones 
pecuniarias impuestas.

La mencionada sanción será impuesta mediante 
resolución motivada, la cual puede ser objeto de 
recursos en la vía gubernativa.

Parágrafo. Las sumas de dinero provenientes de 
las sanciones impuestas en consonancia con este 
artículo, constituirán fondos especiales que se des-
tinarán a la inversión en de la Biblioteca Nacional 
en su misión patrimonial.

Artículo 31. Régimen Especial de Protección. 
��� �� �	��� ��� ��� ��������
� ��$�	���������	
� 	���-
vos, dotaciones, libros, documentos u otros bienes 
de las bibliotecas públicas declarados como Bie-
nes de Interés Cultural, se aplicará adicionalmente 
el Régimen Especial de Protección regulado en la 
ley 1185 de 2008. El Ministerio de Cultura podrá 
establecer reglamentaciones especiales, dentro del 
��&		����<�����
��	�	����	���������������������

T I T U L O   IV
COMPETENCIAS NACIONALES  

Y TERRITORIALES
Artículo 32. Funciones del Ministerio de Cultu-

ra. Además de cualquier otra señalada en esta ley 

o en las leyes 397 de 1997 y 1185 de 2008, son 
funciones del Ministerio de Cultura respecto de la 
presente ley, las siguientes: 

1. K������	�������	����	�	���$�������	�	�W���
Nacional de Bibliotecas Públicas, dirigirla y coor-
dinarla.

2. Dictar normas de carácter técnico y adminis-
trativo y otros requisitos a los que debe sujetarse el 
funcionamiento, operación, dotación y prestación 
de servicios bibliotecarios, así como las condicio-
nes mínimas de la infraestructura.

3. Promover, en coordinación con las entidades 
territoriales y con otras dependencias del orden na-
cional, la total cobertura en el país de los servicios 
bibliotecarios públicos. 

4. Reglamentar una política de desarrollo de co-
lecciones para las bibliotecas de la Red Nacional 
de Bibliotecas Públicas. 

5.�K��������?	��=	����	����������	����#�����
procedimientos y medios de consulta y participa-
ción establecidos en normas vigentes, como mar-
co para el desarrollo de los programas y planes de 
lectura de las bibliotecas públicas. Las bibliotecas 
públicas prestarán atención particular a los niños, 
ofreciendo materiales que apoyen su desarrollo 
emocional, intelectual y cultural.

6. Participar con los medios y recursos a su al-
�	���
����	����	���������������	������	����������
la Red Nacional de Bibliotecas Públicas en forma 
continua. 

7. Coordinar con el Ministerio de Educación 
Nacional, con universidades y otras instituciones 
de formación, una política de educación formal y 
de formación continuada para el personal biblio-
tecario que forma parte de la Red Nacional de Bi-
bliotecas Públicas, así como de los promotores de 
lectura y gestores culturales y de la información. 

8. Coordinar con el Ministerio de Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones los me-
canismos, medios e instrumentos para proveer la 
agenda de conectividad y tecnologías de la infor-
mación y la comunicación a todas las bibliotecas 
de la Red Nacional de Bibliotecas Públicas.

El Ministerio de Tecnologías de la Informa-
ción y las Comunicaciones garantizará propende-
rá para que en el término máximo de cinco (5) 
años todas las bibliotecas públicas del país cuen-
�����������	�������$�������	�������������	�����-
ciente en la prestación de sus servicios, en forma 
acorde con el tamaño de poblaciones usuarias. Las 
entidades designadas en esta ley apoyarán El 
Ministerio de Cultura apoyará para el efecto en la 
provisión de información, sostenibilidad del ser-
vicio y demás aspectos dentro de la órbita de sus 
competencias.

Parágrafo. Para el desarrollo de las competen-
cias rectoras a su cargo, el Ministerio de Cultura 
contará con la asesoría de la Biblioteca Nacional 
de Colombia y del Comité Técnico de Bibliotecas 
Públicas. 
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9. Establecer un sistema de información para la 
toma de decisiones que permita orientar las políti-
cas, la planeación, el seguimiento y la evaluación 
de la Red Nacional de Bibliotecas Públicas y de los 
planes nacionales y locales de lectura y escritura.

10. Promover modelos de cooperación entre las 
distintas redes y sistemas bibliotecarios del país.

Artículo 33. Comité Técnico Nacional de Bi-
bliotecas Públicas. Créase el Comité Técnico Na-
cional de Bibliotecas Públicas como organismo 
asesor del Ministerio de Cultura, para la coordina-
ción e impulso del desarrollo de la Red Nacional 
de Bibliotecas Públicas. 

Artículo 34. Conformación. El Comité Técnico 
Nacional de Bibliotecas Públicas estará conforma-
do por:

1. El Director de la Biblioteca Nacional de Co-
lombia.

2. Un representante del Ministerio de Educa-
ción Nacional.

3. Un representante del Ministerio de Tecnolo-
gías de la Información y las Comunicaciones.

4. Un representante del Departamento Admi-
nistrativo de Ciencia, Tecnología e Innovación.

5. Un representante de la Red de Bibliotecas del 
Banco de la República.

6. Un representante de la Red de Bibliotecas de 
las Cajas de Compensación Familiar.

7. Un representante de otras redes de bibliote-
cas públicas, privadas, comunitarias o mixtas que 
quieran participar en él. En caso de que haya más 
de tres, estas redes escogerán 3 representantes al 
Comité. 

8. Un representante de la Asociación Colom-
biana de Bibliotecólogos –ASCOLBI-.

9. Un representante de las Facultades de Biblio-
tecología y Ciencias de la Información del país.

10. Un representante de cada Comité Regional 
de Bibliotecas Públicas. 

11. Un representante de las bibliotecas depar-
tamentales o con funciones de conservación del 
patrimonio documental de la Nación. 

Parágrafo 1º. El Comité Técnico Nacional de 
Bibliotecas Públicas podrá invitar a las institucio-
nes o personas cuya participación considere im-
portante para el cumplimiento de sus funciones. 

Parágrafo 2º. El Ministerio de Cultura regla-
mentará el funcionamiento, elección de repre-
sentantes, quórum y demás aspectos pertinentes 
y proveerá lo necesario para el desarrollo de sus 
actividades de manera concertada. 

Del mismo modo, en caso de ser necesario, el 
Ministerio de Cultura queda facultado para ampliar 
la participación de otros miembros en el Comité. 
La Secretaría Técnica del Comité estará a cargo de 
la Biblioteca Nacional de Colombia.

Artículo 35. Funciones. Son funciones del Co-
mité Técnico Nacional de Bibliotecas Públicas las 
siguientes:

1. Actuar como instancia de articulación y con-
certación con el Ministerio de Cultura y las ins-
tituciones del sector público, privado o personas 
naturales que puedan contribuir al desarrollo de la 
Red Nacional de Bibliotecas Públicas.

2. Diseñar mecanismos de cooperación entre la 
Red Nacional de Bibliotecas Públicas y otras redes 
bibliotecarias públicas, mixtas, privadas y comu-
nitarias. 

3. Asesorar al Ministerio de Cultura, a la Bi-
blioteca Nacional y a otras entidades públicas, en 
	� ���������� ��� ���	�������
� ���������� �� ����	��
relativas a las bibliotecas públicas y el fomento a 
la lectura, así como a los demás asuntos relaciona-
dos con los temas de que trata esta ley.

4. Proponer investigaciones sobre lectura, es-
critura, uso de las bibliotecas, desarrollos tecnoló-
gicos, relaciones de las bibliotecas con sus comu-
���	���������������	��	�����

Artículo 36. Entidades territoriales. En cumpli-
miento del objeto de esta ley son deberes de las en-
tidades territoriales, además de los que les señala 
la Constitución Política, las Leyes 397 de 1997 y 
1185 de 2008, así como cualquier otra disposición 
legal o reglamentaria: 

1. Impulsar en el ámbito de su jurisdicción la 
ejecución de las políticas sobre bibliotecas públi-
cas y las directrices y recomendaciones formula-
das por el Ministerio de Cultura.

2. Coordinar en el ámbito de su jurisdicción el 
funcionamiento de la Red Nacional de Bibliotecas 
Públicas.

3. Promover la participación del sector privado 
en el mantenimiento y mejoramiento de los servi-
cios bibliotecarios a su cargo, de conformidad con 
la presente ley y con las demás vigentes que incor-
poren incentivos para el efecto. 

4. Promover el desarrollo de servicios bibliote-
carios para las comunidades rurales. 

5. Promover el desarrollo de colecciones que 
respondan a la composición étnica y cultural en 
cada jurisdicción. 

6. En general, cumplir en el ámbito de su juris-
dicción similares competencias a las atribuidas al 
Ministerio de Cultura, salvo aquellas de carácter 
reglamentario general. 

Parágrafo. Los ministerios de Cultura y de Co-
municaciones apoyarán en lo de sus competencias 
y según recursos apropiados, la operación de las 
bibliotecas públicas de las entidades territoriales. 
Cualquier otra instancia nacional podrá partici-
�	������������
����#����������������	�������������
apropiados.

Artículo 37. �	��������
� �
������
� ��� �	
�
departamentos. Además de lo señalado en los artí-
culos anteriores, corresponde a los departamentos:
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1. Administrar el Depósito Legal por interme-
dio de la Biblioteca Pública Departamental o de 
aquella que sea delegada para asumir sus funcio-
nes. Actuará de manera coordinada con la Biblio-
teca Nacional en el seguimiento y recepción de 
dicho depósito.

2. Organizar, en el ámbito de su jurisdicción, la 
Red Departamental de Bibliotecas Públicas con la 
respectiva coordinación, la cual será asumida por 
la biblioteca departamental, si existe, o por una 
biblioteca de la Red Nacional de Bibliotecas Pú-
blicas. 

En cada departamento la coordinación de la 
red de bibliotecas será ejercida por un profesional, 
técnico con conocimiento sobre el tema, con dedi-
cación exclusiva al desarrollo de la red, el cual de-
berá contar con condiciones óptimas para el buen 
desarrollo de sus funciones. 

3. Establecer la biblioteca pública departamen-
�	��������������	������������
����	���������	����
la Red Nacional de Bibliotecas Públicas que ejer-
cerá la función de recoger, preservar y difundir el 
�	���������������������������	��	�����
�������
lapso no mayor de tres (3) años.

Artículo 38. Comités Departamentales de Bi-
bliotecas Públicas. Podrán crearse Comités Depar-
tamentales de Bibliotecas Públicas como órganos 
coordinadores y asesores en la orientación de pla-
nes y políticas de desarrollo bibliotecario a nivel 
departamental y de promover la articulación entre 
las diferentes redes de bibliotecas existentes en el 
departamento. La creación de este tipo de Comités 
no suspenderá ni afectará el cumplimiento de las 
obligaciones y funciones a cargo de las entidades 
territoriales.

Artículo 39. �	��������
� �
������
� ��� �	
�
municipios y distritos. Además de los señalados en 
los artículos anteriores, corresponde a los munici-
pios y distritos:

Contar como mínimo con una biblioteca públi-
ca municipal, acorde con las reglamentaciones de 
servicios, infraestructura y dotaciones del Ministe-
rio de Cultura. Los que a la fecha de promulgación 
de la ley estén desprovistos de ella, la crearán en 
un lapso no mayor de dos (2) años a partir de la 
vigencia de esta ley. 

En caso de que en la cabecera municipal existan 
servicios adecuados de bibliotecas prestados por 
otras entidades, se preferirá que el municipio cum-
pla esta obligación estableciendo bibliotecas en 
sus corregimientos o en barrios alejados del centro 
de la población. 

Es recomendable que los municipios de catego-
ría especial 1, 2, 3 y 4 tengan más de una bibliote-
ca de acuerdo con las necesidades de la población, 
para lo cual se debe considerar la existencia de 
otro tipo de bibliotecas públicas en el respectivo 
municipio, con las cuales pueden aplicarse princi-
pios de complementariedad y coordinación, para 

no duplicar esfuerzos y recursos. Para ello, los mu-
nicipios contarán con el apoyo y coordinación del 
Comité Técnico Nacional de Bibliotecas Públicas.

T I T U L O   V
SISTEMA DE FINANCIACION  

COMPLEMENTARIA DE LA RED NACIONAL 
DE BIBLIOTECAS PUBLICAS

Artículo 40. Se agrega el siguiente parágrafo al 
artículo 125 del Estatuto Tributario.

“Parágrafo. Incentivo a la donación del sector 
privado en la Red Nacional de Bibliotecas Públi-
cas y Biblioteca Nacional. Las personas jurídicas 
obligadas al pago del Impuesto sobre la Renta por 
el ejercicio de cualquier tipo de actividad, que rea-
licen donaciones de dinero para la construcción, 
dotación o mantenimiento de bibliotecas de la Red 
Nacional de Bibliotecas Públicas y de la Bibliote-
ca Nacional también tendrán derecho a deducir el 
ciento por ciento (100%) del valor real donado para 
efectos de calcular el Impuesto sobre la Renta a su 
cargo correspondiente al período gravable en que 
se realice la donación. 

Este incentivo solo será aplicable, previa veri-
��	���������	������	����	�������	����	��������
Ministerio de Cultura. En el caso de las bibliotecas 
públicas municipales, distritales o departamentales 
se requerirá la previa aprobación del Ministerio de 
Cultura y de la autoridad territorial correspondiente. 

Para los efectos anteriores, se constituirá un fondo 
cuenta sin personería jurídica, al que ingresarán los 
recursos materia de estas donaciones. Dicho fondo 
será administrado por el Ministerio de Cultura me-
��	����������	���������	���
��������������������	�����
de fondos en materia presupuestal. 

��[�������������\����	������������������	��
para destinar tales recursos a proyectos biblioteca-
rios prioritariamente en municipios de categorías 
4, 5 y 6, y para su canalización bajo parámetros de 
equidad hacia los municipios en forma acorde con 
el Plan Nacional de Bibliotecas. 

����	���������������	��������	�	�������	��������
la donación, si se acepta por el Ministerio de Cultura 
de conformidad con las políticas y reglamentaciones 
establecidas en materia de bibliotecas públicas, tal 
������	������������������	����

���	�����	��������	������������	����\������	���
de Donación Bibliotecaria que será un título valor 
a la orden transferible por el donante y el cual se 
emitirá por el Ministerio de Cultura sobre el año en 
que efectivamente se haga la donación. El monto del 
incentivo podrá amortizarse en un término de cinco 
(5) años desde la fecha de la donación. 

]��	������������������������	��������	�������
bibliotecarios, recursos informáticos y en general 
recursos bibliotecarios, previo avalúo de los respec-
tivos bienes, según reglamentación del Ministerio 
de Cultura. 
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Para los efectos previstos en este parágrafo po-
drán acordarse con el respectivo donante, modali-
dades de divulgación pública de su participación”.

Artículo 41. Impuestos a la propiedad in-
mueble. Las entidades territoriales competentes 
propenderán por exceptuar de impuestos que gra-
���� 	� �������	�� �������� 	� ��� ��������� ������
funcionen con exclusividad y presten servicios bi-
bliotecarios las bibliotecas públicas que integran la 
Red Nacional de Bibliotecas Públicas. Se elimina.

Artículo 42. 41. ������������������������!��
desarrollo de lo previsto en el artículo 24 de la 
Ley 397 de 1997, no menos del 10% del total 
������������
����"#����$�������������������&��-
lo 470 del Estatuto Tributario, adicionado por 
la Ley 1111 de 2006, se destinarán a los efectos 
previstos en dicho artículo.

Igual proporción se aplicará, en donde exis-
ta, respecto de la estampilla Procultura. En todo 
caso, en los distritos en los que existan fuentes 
de recursos diferentes a la estampilla Procultu-
ra, no inferiores al mínimo establecido en este 
inciso, estos podrán destinarse sin que sea nece-
sario aplicar el porcentaje ya señalado de dicha 
estampilla.

!������'�����
��
��������
����$�������������
�����(�������
�(
�����������������������������
presupuesto de funcionamiento de la respectiva 
biblioteca”.

Modifícase el artículo 24 de la Ley 397 de 1997, 
el cual quedará así: 

“Artículo 24º. Los gobiernos en todos los ni-
veles territoriales deben promover la apropiación 
presupuestal anual necesaria para crear, fortalecer 
y sostener el mayor número de bibliotecas públi-
cas en sus respectivas jurisdicciones.

Los municipios, distritos y departamentos de-
berán contar individualmente como parte de su 
equipamiento urbano con un número de bibliote-
cas públicas satisfactorio al censo de población e 
incluir las partidas anuales necesarias para su am-
pliación y dotación. 

Parágrafo. No menos del 10% del total del in-
cremento del total del incremento de IVA a que se 
���������	�������^_`�������	�����k�����	���
�	��-
cionado por la ley 1111 de 2006, se destinarán a los 
efectos previstos en este artículo. 

Igual proporción se aplicará respecto de la es-
tampilla Procultura en donde exista.

�������#���	���������������	��������������������
�	����	$�����������	���	��	������	�����������-
puesto de funcionamiento de la respectiva biblio-
teca”.

Artículo 43. 42. Comercialización de bienes y 
servicios. Sin perjuicio de la gratuidad en los ser-
vicios bibliotecarios básicos en la forma estableci-
da en esta ley, las bibliotecas públicas que integran 
la Red Nacional de Bibliotecas Públicas podrán 

comercializar bienes y servicios que se constitui-
�������$�������	������	���������������	�	���	�-
ciar proyectos de inversión. 

Artículo 44. 43. Apoyo técnico a bibliotecas 
de carácter privado. Las bibliotecas privadas que 
presten servicios al público según reglamentación 
del Gobierno Nacional, podrán tener acceso a los 
apoyos que el Estado otorgue para la organización, 
conservación o catalogación según reglamenta-
ción del Gobierno nacional.

Las bibliotecas privadas declaradas como Bie-
nes de Interés Cultural, tendrán acceso a los incen-
tivos de la Ley 1185 de 2008.

T I T U L O   VI
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 44 (Nuevo). Prorrógase la vigencia 
del artículo 21 de la Ley 98 de 1993 por el térmi-
no de veinte (20) años, contados a partir del 31 
de diciembre de 2013. A partir de la fecha antes 
��+�����/��
������
��������������
�������������	
�
allí establecido deberán cumplir con un depó-
sito legal, según reglamentación del Gobierno 
nacional sin superar un número de 10 (diez) 
�;�(������(
���&���
/��
������������
�������������
bibliotecas públicas del país y los servicios de la 
Biblioteca Nacional. 

Parágrafo. Cuando los ejemplares recibidos 
de conformidad con el inciso anterior, no sean 
(�����������(�����
���������+����
������������-
tículo, la Biblioteca Nacional podrá disponer li-
bremente de ellos. En caso de incumplimiento, 
se aplicarán las sanciones legales.

Artículo 45. Participación ciudadana. La ad-
ministración pública en todos sus niveles garan-
tizará la participación de los ciudadanos en la for-
mulación de políticas, programas y proyectos del 
sector bibliotecario.

Artículo 46. Vigilancia y control. Tanto los 
���	������� ��� ���	��	����� �� ������� ��� ���	���
como el Ministerio Público, los ciudadanos y sus 
organizaciones, el Consejo Nacional de Cultu-
ra, el Consejo Nacional de Lectura y Bibliotecas 
y los Consejos Territoriales de Cultura, así como 
el Consejo Nacional de Patrimonio Cultural y los 
Consejos Departamentales y Distritales de Patri-
monio Cultural, vigilarán el adecuado cumpli-
miento y desarrollo de esta ley. 

Artículo 47. Vigencia y derogatorias. La pre-
sente ley rige a partir de la fecha de su promulga-
����
�������	� ��� 	��������{^���� 	�����|}_����
1997 y 125 del Estatuto Tributario, y deroga todas 
las disposiciones que le sean contrarias.

De los honorables Senadores,
Juan Manuel Corzo Román,

Senador de la República
Ponente.
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TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NUMERO 
358 DE 2009 SENADO, 267 DE 2009 CAMARA

por la cual se organiza la Red Nacional  
de Bibliotecas Públicas y se dictan otras  

disposiciones.
El Congreso de la República de Colombia

DECRETA
T I T U L O   I

DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1º. Objeto de la Ley y ámbito de apli-

cación.����	����������������'�����������	�������	�
de la Red Nacional de Bibliotecas Públicas, regu-
lar su funcionamiento y establecer los instrumen-
tos para su desarrollo integral y sostenible. 

Esta ley se aplica a las instituciones, entidades, 
procesos y recursos relativos a la Red Nacional de 
Bibliotecas Públicas coordinada por el Ministerio 
de Cultura Biblioteca Nacional de Colombia. 

Las disposiciones de esta ley no son de apli-
cación a la red de bibliotecas del Banco de la Re-
pública, ni de las cajas de compensación, a las bi-
bliotecas escolares o universitarias ni, en general, 
a ninguna otra biblioteca ni sistema bibliotecario 
que no haga parte de la Red Nacional de Bibliote-
cas Públicas.

Artículo 2º.��������	��
��Para los efectos pre-
�������������	���������	��	���������������������-
nes:

1. Libro. /��	���������	
�	�������	
�����	��	
���-
tural o de cualquier otra índole que constituye una 
publicación unitaria en uno o varios volúmenes y 
que puede aparecer impresa o en cualquier soporte 
susceptible de lectura. 

2. Biblioteca. Estructura organizativa que, me-
diante los procesos y servicios técnicamente apro-
piados, tiene como misión facilitar el acceso de 
una comunidad o grupo particular de usuarios a 
documentos publicados o difundidos en cualquier 
soporte. 

3. Biblioteca digital. Colecciones organizadas 
de contenidos digitales que se ponen a disposición 
del público. Pueden contener materiales digitali-
zados, tales como ejemplares digitales de libros y 
otro material documental procedente de bibliote-
cas, archivos y museos, o basarse en información 
producida directamente en formato digital.

�������	
��
��������
��
��
������
�����
. 
Conjunto de documentos en cualquier soporte que 
hacen parte de una biblioteca. Término que se pue-
de usar análogamente con el de acervo, o colec-
ción.

5. Dotación bibliotecaria. Conjunto de ele-
mentos necesarios para la prestación de los ser-
vicios bibliotecarios. Se incluyen todos los tipos 
de recursos: documentales, muebles y equipos, 

�����������	������������	���������������������	-
rio para la conservación, difusión, comunicación y 
prestación del servicio.

6. Infraestructura bibliotecaria. Espacios fí-
sicos e inmuebles diseñados, construidos o adapta-
dos para la realización de las funciones, los proce-
sos y los servicios bibliotecarios.

��������
��
������
�����
����
�����������
la Nación. Conjunto de obras o documentos que 
conforman una colección nacional, que incluye 
las colecciones recibidas por depósito legal y toda 
obra que se considere herencia y memoria, o que 
contribuya a la construcción de la identidad de la 
Nación en su diversidad. Incluye libros, folletos y 
�	���������
������$���	�
��	����	�������
��	���-
������
�����	��
�������
������	
�	��������	
���-
cursos electrónicos, entre otros.

8. Personal bibliotecario. Personas que pres-
tan sus servicios en una biblioteca en razón de su 
formación, competencias y experiencia.

9. Red de bibliotecas. Conjunto de bibliotecas 
que comparten intereses y recursos para obtener 
logros comunes.

10. Servicios bibliotecarios. Conjunto de acti-
���	�������	���	�	�������	���������	
����������
de facilitar y promover la disponibilidad y el acce-
so a la información y a la cultura con estándares de 
calidad, pertinencia y oportunidad.

11. Cooperación bibliotecaria. Acciones de 
carácter voluntario que se establecen entre biblio-
tecas, redes y sistemas, para compartir e intercam-
biar información, ideas, servicios, recursos, cono-
cimientos especializados, documentos y medios 
����	���	��	������������	�������	���	��������-
vicios bibliotecarios.

12. Biblioteca pública. Es aquella que presta 
servicios al público en general, por lo que está a 
disposición de todos los miembros de la comuni-
dad por igual, sin distinción de raza, nacionalidad, 
edad, sexo, religión, idioma, discapacidad, condi-
ción económica y laboral o nivel de instrucción. 

13. Biblioteca pública estatal. Biblioteca pú-
blica del orden nacional, departamental, distrital o 
municipal, que pertenece o es organizada por el 
Estado en sus diversos niveles territoriales de con-
formidad con esta ley y con las demás disposicio-
nes vigentes. 

14. Red Nacional de Bibliotecas Públicas. Es 
la red que articula e integra las bibliotecas públicas 
estatales y sus servicios bibliotecarios en el orden 
nacional, departamental, distrital y municipal, bajo 
la coordinación del Ministerio de Cultura-Biblio-
teca Nacional de Colombia.

15. Biblioteca pública privada o mixta. Es 
aquella biblioteca creada por una entidad autóno-
�	������������	����	
���	���	�	��������������-
to independiente, en la cual se incluyen las parti-
das necesarias para su sostenimiento. Las biblio-
tecas públicas privadas o mixtas, a su vez, pueden 
conformar sus propias redes de bibliotecas. 
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Artículo 3º. Utilidad pública o de interés so-
cial. Por su rol estratégico respecto de la educa-
ción, la ciencia, la tecnología, la investigación, la 
cultura, y el desarrollo social y económico de la 
Nación, la infraestructura y dotaciones, así como 
los servicios a cargo de las bibliotecas que integran 
la Red Nacional de Bibliotecas Públicas se decla-
ran de utilidad pública y social.

De manera consecuente, la Red Nacional de 
Bibliotecas Públicas será materia de especial pro-
moción, protección e intervención del Estado me-
diante los instrumentos determinados en esta ley y 
mediante aquellos que la Constitución Política fa-
culta para las actividades o situaciones de utilidad 
pública o interés social.

Los recursos destinados a la Red Nacional de 
Bibliotecas Públicas se consideran, para todos los 
efectos legales, inversión social.

Son un servicio público, los servicios a cargo 
de las bibliotecas que integran la Red Nacional de 
Bibliotecas Públicas.

Artículo 4°. Integración a los planes de desa-
rrollo. La política cultural, y como parte de ésta las 
políticas de lectura y de fomento de la Red Nacio-
nal de Bibliotecas Públicas, deben integrarse a los 
planes de desarrollo económico y social del Estado 
en todos los niveles territoriales.

Artículo 5º. Fines estratégicos. Además de los 
trazados en la Constitución Política y en la Ley 
General de Cultura, esta ley constituye un instru-
���������	������	�	�	�	��	��������������������+

1. Garantizar a las personas los derechos de 
expresión y acceso a la información, el conoci-
miento, la educación, la ciencia, la tecnología, la 
diversidad y al diálogo intercultural nacional y 
universal, en garantía de sus derechos humanos, 
fundamentales, colectivos y sociales. 

2. Promover el desarrollo de una sociedad lec-
tora, que utiliza para su bienestar y crecimiento la 
información y el conocimiento.

3. Promover la circulación del libro y de las 
diversas formas de acceso a la información y el 
conocimiento. 

4. Promover la valoración y desarrollo de la 
cultura local, así como el acceso a la cultura uni-
versal. 

5. Promover la reunión, conservación, organi-
�	�������	������	��	�������������������������-
cumental de la Nación. 

6. Crear una infraestructura bibliotecaria y unos 
servicios que respondan a las necesidades educati-
�	�
���������	�
�����	��
�������	���������	���	�����
la población. 

7. Impulsar una política nacional integral, cons-
tante y sostenible de promoción de la lectura y de 
las bibliotecas públicas que conforman la Red Na-
cional de Bibliotecas Públicas. 

Parágrafo. Las bibliotecas integrantes de la Red 
Nacional de Bibliotecas Públicas harán suyos y 
�	����	���	����������������	�	���������������	-
les del Estado y a los descritos en esta ley.

Artículo 6°. Principios fundamentales. Son 
principios fundamentales de las bibliotecas que 
regula esta ley y a los cuales se someterán el Go-
bierno Nacional y los entes territoriales:

1. Todas las comunidades del territorio nacio-
nal tienen derecho a los servicios bibliotecarios 
y, con ellos, a la lectura, la información y el co-
nocimiento.

2. Todas las personas tienen derecho de acceso, 
en igualdad de condiciones y sin discriminación 
de ningún tipo, a los materiales, servicios e insta-
laciones de las bibliotecas de la Red Nacional de 
Bibliotecas Públicas.

3. Todo usuario tiene derecho a que se le respe-
te la privacidad, la protección de sus datos perso-
�	�����	����������	��	�����	���$���	���������
busca o recibe, así como de los recursos que con-
sulta, toma en préstamo, adquiere o transmite.

4. Las bibliotecas son espacios idóneos para la 
promoción de la lectura, la formación continua a 
lo largo de la vida y el desarrollo de una cultura 
de la información que fomente el conocimiento y 
manejo de las nuevas tecnologías. 

5. Las colecciones de las bibliotecas de la Red 
Nacional de Bibliotecas Públicas se actualizarán 
en forma permanente, y ofrecerán a sus usuarios 
materiales que den acceso a los documentos cen-
trales de la cultura universal, nacional y local. 
Procurarán, así mismo, desarrollar colecciones de 
autores locales, y de los grupos culturales y étni-
cos que hagan parte de la comunidad a la que per-
tenecen.

6. En razón de su carácter educativo las biblio-
tecas no estarán obligadas a solicitar la autoriza-
ción de los titulares de los libros y otros materiales 
documentales para prestarlos y ponerlos al servi-
cio de los usuarios, en aquellos casos contempla-
dos de manera expresa por las normas que regulen 
las limitaciones y excepciones al derecho de autor 
y derechos conexos.

T I T U L O   II 
REGULACION DE LA RED NACIONAL  

DE BIBLIOTECAS PUBLICAS
CAPITULO I

Red Nacional de Bibliotecas Públicas
Artículo 7º. Red Nacional de Bibliotecas Pú-

blicas. La Red Nacional de Bibliotecas Públicas 
articula e integra las bibliotecas públicas estatales 
y sus servicios bibliotecarios en el orden nacional, 
departamental, distrital y municipal. 

Artículo 8º. Nodos territoriales y cooperación 
bibliotecaria. La Red Nacional de Bibliotecas 
Públicas incrementará la oferta y mejorará la ca-
lidad de los servicios bibliotecarios a partir de una 
estructura de nodos regionales, departamentales, 
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municipales y distritales, que velen por el desarro-
llo bibliotecario de cada ente territorial, de modo 
��������	�	������	������������	���<����	
���	����-
ra y social de sus bibliotecas públicas.

Asimismo, impulsará su articulación con otras 
redes bibliotecarias del país de carácter mixto o 
privado, mediante el establecimiento de relaciones 
voluntarias de cooperación y complementariedad, 
sin perjuicio de la aplicación de su respectiva nor-
mativa.

Artículo 9º. Coordinación y desarrollo de la 
Red Nacional de Bibliotecas Públicas. La coordi-
nación de la Red Nacional de Bibliotecas Públicas 
está a cargo del Ministerio de Cultura por interme-
dio de la Biblioteca Nacional de Colombia. 

Artículo 10. Lineamientos de la Red Nacional 
de Bibliotecas Públicas. Se establecen los siguien-
tes lineamientos para la Red Nacional de Bibliote-
cas Públicas, y en ese sentido constituyen deberes 
en el desarrollo de su operación:

1. Promover la acción coordinada del Estado, el 
sector privado y las organizaciones sociales y co-
munitarias para la sostenibilidad y fortalecimiento 
de las bibliotecas públicas que forman parte de la 
Red Nacional de Bibliotecas Públicas.

2. Promover la conformación de nodos regio-
nales que integren la Red Nacional de Bibliotecas 
Públicas y velen por el desarrollo bibliotecario de 
cada ente territorial, con sus respectivas coordina-
ciones.

3. Impulsar el desarrollo de servicios bibliote-
carios en comunidades no atendidas.

4. Atender y promover las políticas, normas, li-
neamientos y estándares para el desarrollo biblio-
tecario público del país. 

5. Impulsar la aplicación de planes regionales y 
locales de lectura acordes con los lineamientos y 
políticas nacionales.

6. Impulsar el uso de las tecnologías de la in-
formación y las comunicaciones y promover su 
conocimiento y manejo por parte del personal bi-
bliotecario y las comunidades.

7. Impulsar la estabilidad laboral y la formación 
permanente de los bibliotecarios públicos tanto en 
la educación formal como en la educación para el 
trabajo y para el desarrollo humano.

8. Promover la recolección, organización, con-
servación y acceso al patrimonio documental y bi-
�������������	�=	�����

9. Impulsar el establecimiento de sistemas de 
información y evaluación de los servicios, planes 
y programas de las bibliotecas públicas que for-
man parte de la Red Nacional de Bibliotecas Pú-
���	��������������������	������	���������

10. Promover la cooperación con otras redes de 
bibliotecas públicas, privadas, mixtas, de organi-
zaciones sociales o comunitarias, y del nivel inter-
nacional.

11. Participar de manera activa en los espacios 
de planeación nacional así como de los órganos 
consultivos y asesores del Gobierno Nacional en 
materia de bibliotecas y lectura. 

CAPITULO II
Disposiciones aplicables al funcionamiento  

de las bibliotecas de la Red Nacional  
de Bibliotecas Públicas

Artículo 11. Horario. La jornada mínima de 
prestación de los servicios de consulta a cargo de 
las bibliotecas públicas de la Red Nacional de Bi-
bliotecas no podrá ser inferior a las 40 horas sema-
nales, y debe incluir los sábados y, en lo posible, 
los días domingos y festivos. 

���	��'	��������������	����
��������������	�
coincidencia con los horarios en los que la comu-
nidad y los grupos escolares tienen tiempo para su 
consulta.

Artículo 12. Características de los servicios 
bibliotecarios. Los servicios de las bibliotecas pú-
blicas se basarán en criterios de calidad, pertinen-
cia, pluralidad, diversidad cultural y lingüística y 
cobertura, y su personal ejercerá funciones bajo 
los principios del artículo 209 de la Constitución 
Política. 

Artículo 13. Planeación. Para la gestión y admi-
nistración de las bibliotecas públicas se formularán 
estrategias que respondan a los planes de desarro-
llo nacional, regionales y municipales, así como a 
lo contemplado en esta ley. Por su parte, las auto-
ridades nacionales y territoriales de planeación in-
cluirán en los planes de desarrollo el componente 
���������� ��� ������� ��������	�� �#���	�� �	�	� ��
cual contarán con la asesoría del Comité Técnico 
Nacional de Bibliotecas Públicas.

Artículo 14. Evaluación. El Ministerio de Cul-
tura, con la asesoría del Comité Técnico Nacional 
��� >�������	�� ?#���	�� �������� ��� �<������ ���
evaluación de las bibliotecas de la Red Nacional 
de Bibliotecas Públicas. 

El Departamento Nacional de Planeación esta-
blecerá la metodología con la cual esta evaluación 
hará parte de los indicadores de gestión de las en-
tidades territoriales.

Artículo 15. Creación de las Bibliotecas. Las 
entidades territoriales crearán la Biblioteca Públi-
ca, bien sea como una dependencia de su organiza-
ción, o asignándole las funciones relativas a la bi-
blioteca, a una dependencia ya existente, mediante 
ordenanza de la asamblea departamental o acuer-
do del concejo municipal, según corresponda.

Artículo 16. Quienes sean empleados públicos 
al servicio de las bibliotecas de la Red Nacional 
de Bibliotecas Públicas deberán cumplir con las 
competencias laborales y requisitos para el ejerci-
cio de los empleos, de acuerdo con la categoriza-
ción establecida para los Departamentos, Distritos 
y Municipios, de conformidad con la legislación 
vigente. 
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Dependiendo de la categorización territorial, 
quien dirija y administre la biblioteca pública de-
berá acreditar el título profesional, técnico o tec-
nológico, de formación en bibliotecología o acre-
ditar experiencia o capacitación en el área, que 
permitan el desempeño de las funciones relativas 
a la biblioteca.

Artículo 17. Inventarios y servicios. Para todos 
����$����������	���
�����������	�������	�������
�
���$��������������	�������������������������	�
calidad de bienes de consumo o fungibles y como 
�	��������	����	����������������	�����������	��-
lidad del Estado.

Parágrafo 1º. Se exceptúan las obras recibidas 
por depósito legal y aquellas obras o colecciones 
que sean declaradas Bienes de Interés Cultural. 

Parágrafo 2º. El personal bibliotecario de las 
bibliotecas de la Red Nacional de Bibliotecas Pú-
blicas, no responderán penal, disciplinaria, ni pe-
cuniariamente por pérdida o deterioro de los mate-
��	��������������������������������	����	����-
sulta y el préstamo, cuando su origen sea el caso 
fortuito o la fuerza mayor, o el deterioro por el uso. 

Artículo 18. Ubicación y espacios. El Ministe-
rio de Cultura en coordinación con la Biblioteca 
=	����	
������������	���������<����������	���-
fraestructura bibliotecaria de la Red Nacional de 
Bibliotecas Públicas. 

Parágrafo. En caso de compartir espacios con 
otra institución cultural como institución educa-
tiva, Casa de la Cultura, centro de convivencia u 
otros, se deberá garantizar que las actividades pro-
��	���������	������������������������	��������$��-
cionamiento normal de la biblioteca pública.

Artículo 19. Mobiliario y apertura de las colec-
ciones. Los materiales de las bibliotecas públicas 
deberán ser organizados y expuestos en estanterías 
abiertas y al alcance de los usuarios. 

Las obras recibidas por depósito legal y aque-
llas obras o colecciones que sean declaradas Bie-
nes de Interés Cultural, serán objeto de un trata-
miento especial que garantice su conservación y 
difusión.

Artículo 20. Servicios básicos y servicios com-
plementarios. Los servicios bibliotecarios de las 
bibliotecas públicas tendrán el siguiente carácter:

1. Servicios básicos. Son los servicios biblio-
tecarios de consulta, préstamo externo, referencia, 
formación de usuarios, servicio de información 
local, programación cultural propia de la bibliote-
ca, servicios de extensión a la comunidad, acceso 
a Internet, promoción de lectura y alfabetización 
digital, así como los demás que reglamente el Mi-
nisterio de Cultura.

2. Servicios complementarios. Son entre otros 
los de reprografía, con sujeción a la ley de dere-
chos de autor, casilleros, cafeterías, librerías y en 
�����	��������������<���	����	��������������-
cios básicos.

Artículo 21. Gratuidad y calidad. Los servicios 
bibliotecarios básicos, son gratuitos al público. 
Ninguna autoridad nacional o territorial, ni biblio-
teca pública podrá establecer prácticas tendientes 
al cobro de estos servicios de manera directa o in-
directa.

El Ministerio de Cultura reglamentará con la 
asesoría del Comité Técnico Nacional de Bibliote-
�	��?#���	�
��	��$	��������	�����@�*������	�	����
servicios complementarios, incluidos los eventos 
y espectáculos de carácter cultural que requieran 
ser remunerados. 

Todas las bibliotecas que sean parte de la Red 
Nacional de Bibliotecas Públicas deben cooperar 
para darles a los ciudadanos acceso gratuito a los 
materiales documentales y a los servicios biblio-
tecarios.

Artículo 22. Catalogación. Las bibliotecas pú-
blicas deberán tener un catálogo a disposición del 
público, conforme a los lineamientos que estable-
cerá el Ministerio de Cultura en coordinación con 
la Biblioteca Nacional. La Red Nacional de Bi-
bliotecas Públicas coordinará las estrategias para 
que los catálogos de todas las bibliotecas sean con-
sultables a través de la red de información pública.

Artículo 23. Mejora y manejo de acervos y do-
taciones. Las bibliotecas públicas velarán por el 
desarrollo permanente de sus colecciones, acervos 
y dotaciones atendiendo a los criterios y políticas 
que establezca el Ministerio de Cultura con la ase-
soría del Comité Técnico de Bibliotecas Públicas y 
a los estudios que la misma biblioteca lleve a cabo, 
�������������	���$	����	���������	����������������
de su comunidad.

Artículo 24. Visión territorial. Las bibliotecas 
públicas velarán por el desarrollo de una colección 
y dotación de información local que contenga de 
manera especial las obras publicadas por los auto-
res de su respectiva jurisdicción territorial.

Artículo 25. Inventarios. Las bibliotecas públi-
cas velarán por la organización y mantenimiento 
preventivo de sus colecciones, acervos y dotacio-
nes y mantendrán un inventario y sistema de cata-
logación actualizado, para consulta del público en 
lo pertinente.

Artículo 26. Conservación. Las bibliotecas pú-
blicas deberán conservar sus colecciones y tener 
una política para prevenir su pérdida o deterioro, 
según lineamientos que establezca el Ministerio de 
Cultura a través de la Biblioteca Nacional. 

T I T U L O   III
DEL PATRIMONIO BIBLIOGRAFICO

Artículo 27. �����	��	������	�����	����	��-
mental de la Nación.���?	���������>�����������
y Documental de la Nación es toda obra o conjun-
to de obras o documentos, en cualquier soporte, 
que incluye las colecciones recibidas por depósi-
to legal y toda obra que se considere herencia y 
memoria, o que contribuya a la construcción de la 
identidad de la Nación en su diversidad. Incluye 
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libros, folletos y manuscritos, microformas, mate-
��	�������
��	���������
�����	��
�������
������	
�
audiovisual, recursos electrónicos, entre otros.

Artículo 28. Depósito Legal. El depósito legal 
es un mecanismo que permite la adquisición, el re-
gistro, la preservación y la disponibilidad del pa-
�������������������������������	
� ������ ������
���������������	��	�������	������	���	������-
tar y asegurar el acceso al Patrimonio Cultural de 
la Nación. Tiene un carácter de interés público al 
hacer posible que cualquier persona pueda acceder 
a este.

Artículo 29. Competencias. La Biblioteca Na-
cional, y las bibliotecas públicas departamentales 
son las entidades responsables del depósito legal 
como mecanismo esencial para el cumplimiento 
de su misión de reunir, organizar, incrementar, pre-
servar, proteger, registrar y difundir el patrimonio 
����������������������	����	�=	������������-
bito nacional y regional respectivamente. 

Artículo 30. Términos y Sanciones. El incum-
plimiento de las obligaciones derivadas del de-
pósito legal será sancionado por el Ministerio de 
Cultura, con un salario mínimo legal diario vigen-
te por cada día de retraso en el cumplimiento de 
tales obligaciones y hasta el momento en que se 
����������������������������������	��������-
pósito legal que no haya cumplido esta obligación, 
no podrá participar directamente o por interpuesta 
persona en procesos de contratación estatal para 
adquisición de libros y dotaciones bibliotecarias, 
hasta tanto cumpla con dicha obligación y, en su 
caso, hubiera pagado en su totalidad las sanciones 
pecuniarias impuestas.

La mencionada sanción será impuesta mediante 
resolución motivada, la cual puede ser objeto de 
recursos en la vía gubernativa.

Parágrafo. Las sumas de dinero provenientes de 
las sanciones impuestas en consonancia con este 
artículo, constituirán fondos especiales que se des-
tinarán a la inversión de la Biblioteca Nacional en 
su misión patrimonial.

Artículo 31. Régimen Especial de Protección. 
��� �� �	��� ��� ��� ��������
� ��$�	���������	
� 	���-
vos, dotaciones, libros, documentos u otros bienes 
de las bibliotecas públicas declarados como Bie-
nes de Interés Cultural, se aplicará adicionalmente 
el Régimen Especial de Protección regulado en la 
Ley 1185 de 2008. El Ministerio de Cultura podrá 
establecer reglamentaciones especiales, dentro del 
��&		����<�����
��	�	����	���������������������

T I T U L O   IV
COMPETENCIAS NACIONALES  

Y TERRITORIALES
Artículo 32. Funciones del Ministerio de Cultu-

ra. Además de cualquier otra señalada en esta ley 
o en las Leyes 397 de 1997 y 1185 de 2008, son 
funciones del Ministerio de Cultura respecto de la 
presente ley, las siguientes: 

~��K������ 	�������	����	�	���$�������	�	�W���
Nacional de Bibliotecas Públicas, dirigirla y co-
ordinarla.

2. Dictar normas de carácter técnico y adminis-
trativo y otros requisitos a los que debe sujetarse el 
funcionamiento, operación, dotación y prestación 
de servicios bibliotecarios, así como las condicio-
nes mínimas de la infraestructura.

3. Promover, en coordinación con las entidades 
territoriales y con otras dependencias del orden na-
cional, la total cobertura en el país de los servicios 
bibliotecarios públicos. 

4. Reglamentar una política de desarrollo de co-
lecciones para las bibliotecas de la Red Nacional 
de Bibliotecas Públicas. 

���K��������?	��=	����	����������	����#�����
procedimientos y medios de consulta y participa-
ción establecidos en normas vigentes, como mar-
co para el desarrollo de los programas y planes de 
lectura de las bibliotecas públicas. Las bibliotecas 
públicas prestarán atención particular a los niños, 
ofreciendo materiales que apoyen su desarrollo 
emocional, intelectual y cultural.

6. Participar con los medios y recursos a su al-
�	���
����	����	���������������	������	����������
la Red Nacional de Bibliotecas Públicas en forma 
continua. 

7. Coordinar con el Ministerio de Educación 
Nacional, con universidades y otras instituciones 
de formación, una política de educación formal y 
de formación continuada para el personal biblio-
tecario que forma parte de la Red Nacional de Bi-
bliotecas Públicas, así como de los promotores de 
lectura y gestores culturales y de la información. 

8. Coordinar con el Ministerio de Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones los me-
canismos, medios e instrumentos para proveer la 
agenda de conectividad y tecnologías de la infor-
mación y la comunicación a todas las bibliotecas 
de la Red Nacional de Bibliotecas Públicas.

El Ministerio de Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones propenderá para que en el 
término máximo de cinco (5) años todas las biblio-
tecas públicas del país cuenten con dotación infor-
�����	�������������	�� ���������� ��� 	������	�����
de sus servicios, en forma acorde con el tamaño de 
poblaciones usuarias. Las entidades designadas en 
esta ley apoyarán para el efecto en la provisión de 
información, sostenibilidad del servicio y demás 
aspectos dentro de la órbita de sus competencias.

Parágrafo. Para el desarrollo de las competen-
cias rectoras a su cargo, el Ministerio de Cultura 
contará con la asesoría de la Biblioteca Nacional 
de Colombia y del Comité Técnico de Bibliotecas 
Públicas. 

9. Establecer un sistema de información para la 
toma de decisiones que permita orientar las políti-
cas, la planeación, el seguimiento y la evaluación 
de la Red Nacional de Bibliotecas Públicas y de los 
planes nacionales y locales de lectura y escritura.
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10. Promover modelos de cooperación entre las 
distintas redes y sistemas bibliotecarios del país.

Artículo 33. Comité Técnico Nacional de Bi-
bliotecas Públicas. Créase el Comité Técnico Na-
cional de Bibliotecas Públicas como organismo 
asesor del Ministerio de Cultura, para la coordina-
ción e impulso del desarrollo de la Red Nacional 
de Bibliotecas Públicas. 

Artículo 34. Conformación. El Comité Técnico 
Nacional de Bibliotecas Públicas estará conforma-
do por:

1. El Director de la Biblioteca Nacional de Co-
lombia.

2. Un representante del Ministerio de Educa-
ción Nacional.

3. Un representante del Ministerio de Tecnolo-
gías de la Información y las Comunicaciones.

4. Un representante del Departamento Admi-
nistrativo de Ciencia, Tecnología e Innovación.

5. Un representante de la Red de Bibliotecas del 
Banco de la República.

6. Un representante de la Red de Bibliotecas de 
las Cajas de Compensación Familiar.

7. Un representante de otras redes de bibliote-
cas públicas, privadas, comunitarias o mixtas que 
quieran participar en él. En caso de que haya más 
de tres, estas redes escogerán 3 representantes al 
Comité. 

8. Un representante de la Asociación Colom-
biana de Bibliotecólogos –ASCOLBI–.

9. Un representante de las Facultades de Biblio-
tecología y Ciencias de la Información del país.

10. Un representante de cada Comité Regional 
de Bibliotecas Públicas. 

11. Un representante de las bibliotecas depar-
tamentales o con funciones de conservación del 
patrimonio documental de la Nación. 

Parágrafo 1º. El Comité Técnico Nacional de 
Bibliotecas Públicas podrá invitar a las institucio-
nes o personas cuya participación considere im-
portante para el cumplimiento de sus funciones. 

Parágrafo 2º. El Ministerio de Cultura regla-
mentará el funcionamiento, elección de repre-
sentantes, quórum y demás aspectos pertinentes 
y proveerá lo necesario para el desarrollo de sus 
actividades de manera concertada. 

Del mismo modo, en caso de ser necesario, el 
Ministerio de Cultura queda facultado para ampliar 
la participación de otros miembros en el Comité. 
La Secretaría Técnica del Comité estará a cargo de 
la Biblioteca Nacional de Colombia.

Artículo 35. Funciones. Son funciones del Co-
mité Técnico Nacional de Bibliotecas Públicas las 
siguientes:

1. Actuar como instancia de articulación y con-
certación con el Ministerio de Cultura y las ins-

tituciones del sector público, privado o personas 
naturales que puedan contribuir al desarrollo de la 
Red Nacional de Bibliotecas Públicas. 

2. Diseñar mecanismos de cooperación entre la 
Red Nacional de Bibliotecas Públicas y otras redes 
bibliotecarias públicas, mixtas, privadas y comu-
nitarias. 

3. Asesorar al Ministerio de Cultura, a la Bi-
blioteca Nacional y a otras entidades públicas, en 
	� ���������� ��� ���	�������
� ���������� �� ����	��
relativas a las bibliotecas públicas y el fomento a 
la lectura, así como a los demás asuntos relaciona-
dos con los temas de que trata esta ley.

4. Proponer investigaciones sobre lectura, es-
critura, uso de las bibliotecas, desarrollos tecnoló-
gicos, relaciones de las bibliotecas con sus comu-
���	���������������	��	�����

Artículo 36. Entidades territoriales. En cumpli-
miento del objeto de esta ley son deberes de las en-
tidades territoriales, además de los que les señala 
la Constitución Política, las Leyes 397 de 1997 y 
1185 de 2008, así como cualquier otra disposición 
legal o reglamentaria: 

1. Impulsar en el ámbito de su jurisdicción la 
ejecución de las políticas sobre bibliotecas públi-
cas y las directrices y recomendaciones formula-
das por el Ministerio de Cultura.

2. Coordinar en el ámbito de su jurisdicción el 
funcionamiento de la Red Nacional de Bibliotecas 
Públicas.

3. Promover la participación del sector privado 
en el mantenimiento y mejoramiento de los servi-
cios bibliotecarios a su cargo, de conformidad con 
la presente ley y con las demás vigentes que incor-
poren incentivos para el efecto. 

4. Promover el desarrollo de servicios bibliote-
carios para las comunidades rurales. 

5. Promover el desarrollo de colecciones que 
respondan a la composición étnica y cultural en 
cada jurisdicción. 

6. En general, cumplir en el ámbito de su juris-
dicción similares competencias a las atribuidas al 
Ministerio de Cultura, salvo aquellas de carácter 
reglamentario general. 

Parágrafo. Los ministerios de Cultura y de Co-
municaciones apoyarán en lo de sus competencias 
y según recursos apropiados, la operación de las 
bibliotecas públicas de las entidades territoriales. 
Cualquier otra instancia nacional podrá partici-
�	������������
����#����������������	�������������
apropiados.

Artículo 37. �	��������
� �
������
� ��� �	
�
departamentos. Además de lo señalado en los artí-
culos anteriores, corresponde a los departamentos:

1. Administrar el Depósito Legal por interme-
dio de la Biblioteca Pública Departamental o de 
aquella que sea delegada para asumir sus funcio-
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nes. Actuará de manera coordinada con la Biblio-
teca Nacional en el seguimiento y recepción de 
dicho depósito.

2. Organizar, en el ámbito de su jurisdicción, la 
Red Departamental de Bibliotecas Públicas con la 
respectiva coordinación, la cual será asumida por 
la biblioteca departamental, si existe, o por una 
biblioteca de la Red Nacional de Bibliotecas Pú-
blicas. 

En cada departamento la coordinación de la 
red de bibliotecas será ejercida por un profesional, 
técnico con conocimiento sobre el tema, con dedi-
cación exclusiva al desarrollo de la red, el cual de-
berá contar con condiciones óptimas para el buen 
desarrollo de sus funciones. 

3. Establecer la biblioteca pública departamen-
�	��������������	������������
����	���������	����
la Red Nacional de Bibliotecas Públicas que ejer-
cerá la función de recoger, preservar y difundir el 
�	���������������������������	��	�����
�������
lapso no mayor de tres (3) años.

Artículo 38. Comités Departamentales de Bi-
bliotecas Públicas. Podrán crearse Comités Depar-
tamentales de Bibliotecas Públicas como órganos 
coordinadores y asesores en la orientación de pla-
nes y políticas de desarrollo bibliotecario a nivel 
departamental y de promover la articulación entre 
las diferentes redes de bibliotecas existentes en el 
departamento. La creación de este tipo de Comités 
no suspenderá ni afectará el cumplimiento de las 
obligaciones y funciones a cargo de las entidades 
territoriales.

Artículo 39. �	��������
� �
������
� ��� �	
�
municipios y distritos. Además de lo señalado en 
los artículos anteriores, corresponde a los munici-
pios y distritos:

Contar como mínimo con una biblioteca públi-
ca municipal, acorde con las reglamentaciones de 
servicios, infraestructura y dotaciones del Ministe-
rio de Cultura. Los que a la fecha de promulgación 
de la ley estén desprovistos de ella, la crearán en 
un lapso no mayor de dos (2) años a partir de la 
vigencia de esta ley. 

En caso de que en la cabecera municipal existan 
servicios adecuados de bibliotecas prestados por 
otras entidades, se preferirá que el municipio cum-
pla esta obligación estableciendo bibliotecas en 
sus corregimientos o en barrios alejados del centro 
de la población. 

Es recomendable que los municipios de catego-
ría especial 1, 2, 3 y 4 tengan más de una bibliote-
ca de acuerdo con las necesidades de la población, 
para lo cual se debe considerar la existencia de 
otro tipo de bibliotecas públicas en el respectivo 
municipio, con las cuales pueden aplicarse princi-
pios de complementariedad y coordinación, para 
no duplicar esfuerzos y recursos. Para ello, los mu-
nicipios contarán con el apoyo y coordinación del 
Comité Técnico Nacional de Bibliotecas Públicas.

T I T U L O   V
SISTEMA DE FINANCIACION  

COMPLEMENTARIA DE LA RED NACIONAL 
DE BIBLIOTECAS PUBLICAS

Artículo 40. Se agrega el siguiente parágrafo al 
artículo 125 del Estatuto Tributario.

“Parágrafo. Incentivo a la donación del sector 
privado en la Red Nacional de Bibliotecas Públi-
cas y Biblioteca Nacional. Las personas jurídicas 
obligadas al pago del impuesto sobre la renta por 
el ejercicio de cualquier tipo de actividad, que rea-
licen donaciones de dinero para la construcción, 
dotación o mantenimiento de bibliotecas de la Red 
Nacional de Bibliotecas Públicas y de la Bibliote-
ca Nacional también tendrán derecho a deducir el 
ciento por ciento (100%) del valor real donado para 
efectos de calcular el impuesto sobre la renta a su 
cargo correspondiente al período gravable en que 
se realice la donación. 

Este incentivo solo será aplicable, previa veri-
��	���������	������	����	�������	����	��������
Ministerio de Cultura. En el caso de las bibliotecas 
públicas municipales, distritales o departamentales 
se requerirá la previa aprobación del Ministerio de 
Cultura y de la autoridad territorial correspondiente. 

Para los efectos anteriores, se constituirá un fondo 
cuenta sin personería jurídica, al que ingresarán los 
recursos materia de estas donaciones. Dicho fondo 
será administrado por el Ministerio de Cultura me-
��	����������	���������	���
��������������������	�����
de fondos en materia presupuestal. 

��[�������������\����	������������������	��
para destinar tales recursos a proyectos biblioteca-
rios prioritariamente en municipios de categorías 
4, 5 y 6, y para su canalización bajo parámetros de 
equidad hacia los municipios en forma acorde con 
el Plan Nacional de Bibliotecas. 

����	���������������	��������	�	�������	��������
la donación, si se acepta por el Ministerio de Cultura 
de conformidad con las políticas y reglamentaciones 
establecidas en materia de bibliotecas públicas, tal 
������	������������������	����

���	�����	��������	������������	����\������	���
de Donación Bibliotecaria que será un título valor 
a la orden transferible por el donante y el cual se 
emitirá por el Ministerio de Cultura sobre el año en 
que efectivamente se haga la donación. El monto del 
incentivo podrá amortizarse en un término de cinco 
(5) años desde la fecha de la donación. 

]��	������������������������	��������	�������
bibliotecarios, recursos informáticos y en general 
recursos bibliotecarios, previo avalúo de los respec-
tivos bienes, según reglamentación del Ministerio 
de Cultura. 

Para los efectos previstos en este parágrafo po-
drán acordarse con el respectivo donante, modali-
dades de divulgación pública de su participación”.

Artículo 41. ������
�������������� En desa-
rrollo de lo previsto en el artículo 24 de la Ley 
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397 de 1997, no menos del 10% del total del incre-
���������]���	�����������������	�������^_`����
Estatuto Tributario, adicionado por la Ley 1111 de 
2006, se destinarán a los efectos previstos en dicho 
artículo.

Igual proporción se aplicará, en donde exista, 
respecto de la estampilla Procultura. En todo caso, 
en los distritos en los que existan fuentes de recur-
sos diferentes a la estampilla Procultura, no infe-
riores al mínimo establecido en este inciso, estos 
podrán destinarse sin que sea necesario aplicar el 
porcentaje ya señalado de dicha estampilla.

�������#���	���������������	��������������������
�	����	$�����������	���	��	������	�����������-
puesto de funcionamiento de la respectiva biblio-
teca”.

Artículo 42. Comercialización de bienes y ser-
vicios. Sin perjuicio de la gratuidad en los servi-
cios bibliotecarios básicos en la forma establecida 
en esta ley, las bibliotecas públicas que integran la 
Red Nacional de Bibliotecas Públicas podrán co-
mercializar bienes y servicios que se constituirán 
��� $������� 	������	�� ��� ��������� �	�	� ��	���	��
proyectos de inversión. 

Artículo 43. Apoyo técnico a bibliotecas de 
carácter privado. Las bibliotecas privadas que 
presten servicios al público según reglamentación 
del Gobierno Nacional, podrán tener acceso a los 
apoyos que el Estado otorgue para la organización, 
conservación o catalogación según reglamenta-
ción del Gobierno Nacional.

Las bibliotecas privadas declaradas como Bie-
nes de Interés Cultural, tendrán acceso a los incen-
tivos de la Ley 1185 de 2008.

T I T U L O   VI
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 44. Prorrógase la vigencia del artículo 
21 de la Ley 98 de 1993 por el término de veinte 
(20) años, contados a partir del 31 de diciembre 
de 2013. A partir de la fecha antes señalada, los 
����������������	�������� ����������	�����	����-
do deberán cumplir con un depósito legal, según 
reglamentación del Gobierno Nacional sin superar 
un número de 10 (diez) ejemplares por título, con 
��������$���	�����	����������	���#���	������	���
y los servicios de la Biblioteca Nacional. 

Parágrafo. Cuando los ejemplares recibidos de 
conformidad con el inciso anterior, no sean perti-
��������	�	�����������&		������������	������
�	�
Biblioteca Nacional podrá disponer libremente de 
ellos. En caso de incumplimiento, se aplicarán las 
sanciones legales.

Artículo 45. Participación ciudadana. La ad-
ministración pública en todos sus niveles garan-
tizará la participación de los ciudadanos en la for-
mulación de políticas, programas y proyectos del 
sector bibliotecario.

Artículo 46. Vigilancia y control. Tanto los 
���	������� ��� ���	��	����� �� ������� ��� ���	���

como el Ministerio Público, los ciudadanos y sus 
organizaciones, el Consejo Nacional de Cultu-
ra, el Consejo Nacional de Lectura y Bibliotecas 
y los Consejos Territoriales de Cultura, así como 
el Consejo Nacional de Patrimonio Cultural y los 
Consejos Departamentales y Distritales de Patri-
monio Cultural, vigilarán el adecuado cumpli-
miento y desarrollo de esta ley. 

Artículo 47. Vigencia y derogatorias. La pre-
sente ley rige a partir de la fecha de su promulga-
����
�������	� ��� 	��������{^���� 	�����|}_����
1997 y 125 del Estatuto Tributario, y deroga todas 
las disposiciones que le sean contrarias.

De los honorables Senadores,
Juan Manuel Corzo Román,

Senador de la República, Ponente.
TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE 
EN LA COMISION SEXTA DEL SENADO, 
SESION DEL DIA 30 DE SEPTIEMBRE DE 
2009, DEL PROYECTO DE LEY NUMERO 
358 DE 2009 SENADO, 267 DE 2009 CAMARA

por la cual se organiza la Red Nacional  
de Bibliotecas Públicas y se dictan otras  

disposiciones.
El Congreso de la República de Colombia

DECRETA:
T I T U L O   I

DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1°. Objeto de la ley y ámbito de aplica-

ción�����	����������������'�����������	�������	����
la Red Nacional de Bibliotecas Públicas, regular 
su funcionamiento y establecer los instrumentos 
para su desarrollo integral y sostenible.

Esta ley se aplica a las instituciones, entidades, 
procesos y recursos relativos a la Red Nacional de 
Bibliotecas Públicas coordinada por el Ministerio 
de Cultura-Biblioteca Nacional de Colombia.

Las disposiciones de esta ley no son de apli-
cación a la red de bibliotecas del Banco de la Re-
pública, ni de las cajas de compensación, a las bi-
bliotecas escolares o universitarias ni, en general, 
a ninguna otra biblioteca ni sistema bibliotecario 
que no haga parte de la Red Nacional de Bibliote-
cas Públicas.

Artículo 2°. �������	��
. Para los efectos 
previstos en esta ley se usan las siguientes de-
���������+

1. Libro��/��	���������	
�	�������	
�����	��	
���-
tural o de cualquier otra índole que constituye una 
publicación unitaria en uno o varios volúmenes y 
que puede aparecer impresa o en cualquier soporte 
susceptible de lectura.

2. Biblioteca. Estructura organizativa que, me-
diante los procesos y servicios técnicamente apro-
piados, tiene como misión facilitar el acceso de 
una comunidad o grupo particular de usuarios a 
documentos publicados o difundidos en cualquier 
soporte.
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3. Biblioteca digital. Colecciones organizadas 
de contenidos digitales que se ponen a disposición 
del público. Pueden contener materiales digitali-
zados, tales como ejemplares digitales de libros y 
otro material documental procedente de bibliote-
cas, archivos y museos, o basarse en información 
producida directamente en formato digital.

4������	
��
��������
��
��
������
�����
. 
Conjunto de documentos en cualquier soporte que 
hacen parte de una biblioteca. Término que se pue-
de usar análogamente con el de acervo, o colec-
ción. 

5. Dotación bibliotecaria. Conjunto de ele-
mentos necesarios para la prestación de los ser-
vicios bibliotecarios. Se incluyen todos los tipos 
de recursos: documentales, muebles y equipos, 
�����������	������������	���������������������	-
rio para la conservación, difusión, comunicación y 
prestación del servicio.

6. Infraestructura bibliotecaria. Espacios fí-
sicos e inmuebles diseñados, construidos o adapta-
dos para la realización de las funciones, los proce-
sos y los servicios bibliotecarios.

7. �����
��
������
�����
����
�����������
la Nación. Conjunto de obras o documentos que 
conforman una colección nacional, que incluye 
las colecciones recibidas por depósito legal y toda 
obra que se considere herencia y memoria, o que 
contribuya a la construcción de la identidad de la 
Nación en su diversidad. Incluye libros, folletos y 
�	���������
������$���	�
��	����	�������
��	���-
������
�����	��
�������
������	
�	��������	
���-
cursos electrónicos, entre otros.

8. Personal bibliotecario. Personas que pres-
tan sus servicios en una biblioteca en razón de su 
formación, competencias y experiencia.

9. Red de bibliotecas. Conjunto de bibliotecas 
que comparten intereses y recursos para obtener 
logros comunes.

10. Servicios bibliotecarios. Conjunto de acti-
���	�������	���	�	�������	���������	
����������
de facilitar y promover la disponibilidad y el acce-
so a la información y a la cultura con estándares de 
calidad, pertinencia y oportunidad.

11. Cooperación bibliotecaria. Acciones de 
carácter voluntario que se establecen entre biblio-
tecas, redes y sistemas, para compartir e intercam-
biar información, ideas, servicios, recursos, cono-
cimientos especializados, documentos y medios 
����	���	��	������������	�������	���	��������-
vicios bibliotecarios.

12. Biblioteca pública. Es aquella que presta 
servicios al público en general, por lo que está a 
disposición de todos los miembros de la comuni-
dad por igual, sin distinción de raza, nacionalidad, 
edad, sexo, religión, idioma, discapacidad, condi-
ción económica y laboral o nivel de instrucción.

13. Biblioteca pública estatal. Biblioteca pú-
blica del orden nacional, departamental, distrital o 
municipal, que pertenece o es organizada por el 

Estado en sus diversos niveles territoriales de con-
formidad con esta ley y con las demás disposicio-
nes vigentes.

14. Red Nacional de Bibliotecas Públicas. Es 
la red que articula e integra las bibliotecas públicas 
estatales y sus servicios bibliotecarios en el orden 
nacional, departamental, distrital y municipal, bajo 
la coordinación del Ministerio de Cultura-Biblio-
teca Nacional de Colombia.

15. Biblioteca pública privada o mixta. Es 
aquella biblioteca creada por una entidad autóno-
�	������������	����	
���	���	�	��������������-
to independiente, en la cual se incluyen las parti-
das necesarias para su sostenimiento. Las biblio-
tecas públicas privadas o mixtas, a su vez, pueden 
conformar sus propias redes de bibliotecas.

Artículo 3°. Utilidad pública o de interés so-
cial. Por su rol estratégico respecto de la educa-
ción, la ciencia, la tecnología, la investigación, la 
cultura, y el desarrollo social y económico de la 
Nación, la infraestructura y dotaciones, así como 
los servicios a cargo de las bibliotecas que integran 
la Red Nacional de Bibliotecas Públicas se decla-
ran de utilidad pública y social.

De manera consecuente, la Red Nacional de 
Bibliotecas Públicas será materia de especial pro-
moción, protección e intervención del Estado me-
diante los instrumentos determinados en esta ley y 
mediante aquellos que la Constitución Política fa-
culta para las actividades o situaciones de utilidad 
pública o interés social.

Los recursos destinados a la Red Nacional de 
Bibliotecas Públicas se consideran, para todos los 
efectos legales, inversión social.

Son un servicio público, los servicios a cargo 
de las bibliotecas que integran la Red Nacional de 
Bibliotecas Públicas.

Artículo 4°. Integración a los planes de desa-
rrollo. La política cultural, y como parte de esta las 
políticas de lectura y de fomento de la Red Nacio-
nal de Bibliotecas Públicas, deben integrarse a los 
planes de desarrollo económico y social del Estado 
en todos los niveles territoriales.

Artículo 5°. Fines estratégicos. Además de los 
trazados en la Constitución Política y en la Ley 
General de Cultura, esta ley constituye un instru-
���������	������	�	�	�	��	��������������������+

1. Garantizar a las personas los derechos de 
expresión y acceso a la información, el conoci-
miento, la educación, la ciencia, la tecnología, la 
diversidad y al diálogo intercultural nacional y 
universal, en garantía de sus derechos humanos, 
fundamentales, colectivos y sociales.

2. Promover el desarrollo de una sociedad lec-
tora, que utiliza para su bienestar y crecimiento la 
información y el conocimiento.

3. Promover la circulación del libro y de las 
diversas formas de acceso a la información y el 
conocimiento.
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4. Promover la valoración y desarrollo de la 
cultura local, así como el acceso a la cultura uni-
versal.

5. Promover la reunión, conservación, organi-
�	�������	������	��	�������������������������-
cumental de la Nación.

6. Crear una infraestructura bibliotecaria y unos 
servicios que respondan a las necesidades educati-
�	�
���������	�
�����	��
�������	���������	���	�����
la población.

7. Impulsar una política nacional integral, cons-
tante y sostenible de promoción de la lectura y de 
las bibliotecas públicas que conforman la Red Na-
cional de Bibliotecas Públicas.

Parágrafo. Las bibliotecas integrantes de la Red 
Nacional de Bibliotecas Públicas harán suyos y 
�	����	���	����������������	�	���������������	-
les del Estado y a los descritos en esta ley.

Artículo 6° Principios fundamentales. Son 
principios fundamentales de las bibliotecas que re-
gula esta ley y a los cuales se someterá el Gobierno 
Nacional y los entes territoriales:

1. Todas las comunidades del territorio nacio-
nal tienen derecho a los servicios bibliotecarios 
y, con ellos, a la lectura, la información y el co-
nocimiento.

2. Todas las personas tienen derecho de acceso, 
en igualdad de condiciones y sin discriminación 
de ningún tipo, a los materiales, servicios e insta-
laciones de las bibliotecas de la Red Nacional de 
Bibliotecas Públicas.

3. Todo usuario tiene derecho a que se le respe-
te la privacidad, la protección de sus datos perso-
�	�����	����������	��	�����	���$���	���������
busca o recibe, así como de los recursos que con-
sulta, toma en préstamo, adquiere o transmite.

4. Las bibliotecas son espacios idóneos para la 
promoción de la lectura, la formación continua a 
lo largo de la vida y el desarrollo de una cultura 
de la información que fomente el conocimiento y 
manejo de las nuevas tecnologías.

5. Las colecciones de las bibliotecas de la Red 
Nacional de Bibliotecas Públicas se actualizarán 
en forma permanente, y ofrecerán a sus usuarios 
materiales que den acceso a los documentos cen-
trales de la cultura universal, nacional y local. 
Procurarán, así mismo, desarrollar colecciones de 
autores locales, y de los grupos culturales y étni-
cos que hagan parte de la comunidad a la que per-
tenecen.

6. En razón de su carácter educativo las biblio-
tecas no estarán obligadas a solicitar la autoriza-
ción de los titulares de los libros y otros materiales 
documentales para prestarlos y ponerlos al servi-
cio de los usuarios, en aquellos casos contempla-
dos de manera expresa por las normas que regulen 
las limitaciones y excepciones al derecho de autor 
y derechos conexos.

T I T U L O   II
REGULACION DE LA RED NACIONAL  

DE BIBLIOTECAS PUBLICAS
CAPITULO I

Red Nacional de Bibliotecas Públicas
Artículo 7°. Red Nacional de Bibliotecas Pú-

blicas. La Red Nacional de Bibliotecas Públicas 
articula e integra las bibliotecas públicas estatales 
y sus servicios bibliotecarios en el orden nacional, 
departamental, distrital y municipal.

Artículo 8°. Nodos territoriales y cooperación 
bibliotecaria. La Red Nacional de Bibliotecas Pú-
blicas incrementará la oferta y mejorará la calidad 
de los servicios bibliotecarios a partir de una es-
tructura de nodos regionales, departamentales, 
municipales y distritales, que velen por el desarro-
llo bibliotecario de cada ente territorial, de modo 
��������	�	������	������������	���<����	
���	����-
ra y social de sus bibliotecas públicas.

Asimismo, impulsará su articulación con otras 
redes bibliotecarias del país de carácter mixto o 
privado, mediante el establecimiento de relaciones 
voluntarias de cooperación y complementariedad, 
sin perjuicio de la aplicación de su respectiva nor-
mativa.

Artículo 9°. Coordinación y desarrollo de la 
Red Nacional de Bibliotecas Públicas. La coordi-
nación de la Red Nacional de Bibliotecas Públicas 
está a cargo del Ministerio de Cultura por interme-
dio de la Biblioteca Nacional de Colombia.

Artículo 10. Lineamientos de la Red Nacional 
de Bibliotecas Públicas. Se establecen los siguien-
tes lineamientos para la Red Nacional de Bibliote-
cas Públicas, y en ese sentido constituyen deberes 
en el desarrollo de su operación:

1. Promover la acción coordinada del Estado, el 
sector privado y las organizaciones sociales y co-
munitarias para la sostenibilidad y fortalecimiento 
de las bibliotecas públicas que forman parte de la 
Red Nacional de Bibliotecas Públicas.

2. Promover la conformación de nodos regio-
nales que integren la Red Nacional de Bibliotecas 
Públicas y velen por el desarrollo bibliotecario de 
cada ente territorial, con sus respectivas coordina-
ciones.

3. Impulsar el desarrollo de servicios bibliote-
carios en comunidades no atendidas.

4. Atender y promover las políticas, normas, li-
neamientos y estándares para el desarrollo biblio-
tecario público del país.

5. Impulsar la aplicación de planes regionales y 
locales de lectura acordes con los lineamientos y 
políticas nacionales.

6. Impulsar el uso de las tecnologías de la in-
formación y las comunicaciones y promover su 
conocimiento y manejo por parte del personal bi-
bliotecario y las comunidades.
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7. Impulsar la estabilidad laboral y la formación 
permanente de los bibliotecarios públicos tanto en 
la educación formal como en la educación para el 
trabajo y para el desarrollo humano.

8. Promover la recolección, organización, con-
servación y acceso al patrimonio documental y bi-
�������������	�=	�����

9. Impulsar el establecimiento de sistemas de 
información y evaluación de los servicios, planes 
y programas de las bibliotecas públicas que for-
man parte de la Red Nacional de Bibliotecas Pú-
���	��������������������	������	��������

10. Promover la cooperación con otras redes de 
bibliotecas públicas, privadas, mixtas, de organi-
zaciones sociales o comunitarias, y del nivel inter-
nacional.

11. Participar de manera activa en los espacios 
de planeación nacional así como de los órganos 
consultivos y asesores del Gobierno Nacional en 
materia de bibliotecas y lectura.

CAPITULO II
Disposiciones aplicables al funcionamiento  

de las bibliotecas de la Red Nacional  
de Bibliotecas Públicas

Artículo 11. Horario. La jornada mínima de 
prestación de los servicios de consulta a cargo de 
las bibliotecas públicas de la Red Nacional de Bi-
bliotecas no podrá ser inferior a las 40 horas sema-
nales, y debe incluir los sábados y, en lo posible, 
los días domingos y festivos.

���	��'	��������������	����
��������������	�
coincidencia con los horarios en los que la comu-
nidad y los grupos escolares tienen tiempo para su 
consulta.

Artículo 12. Características de los servicios 
bibliotecarios. Los servicios de las bibliotecas pú-
blicas se basarán en criterios de calidad, pertinen-
cia, pluralidad, diversidad cultural y lingüística y 
cobertura, y su personal ejercerá funciones bajo 
los principios del artículo 209 de la Constitución 
Política.

Artículo 13. Planeación. Para la gestión y admi-
nistración de las bibliotecas públicas se formularán 
estrategias que respondan a los planes de desarro-
llo nacional, regionales y municipales, así como a 
lo contemplado en esta ley. Por su parte, las auto-
ridades nacionales y territoriales de planeación in-
cluirán en los planes de desarrollo el componente 
���������� ��� ������� ��������	�� �#���	�� �	�	� ��
cual contarán con la asesoría del Comité Técnico 
Nacional de Bibliotecas Públicas.

Artículo 14. Evaluación. El Ministerio de Cul-
tura, con la asesoría del Comité Técnico Nacional 
��� >�������	�� ?#���	�� �������� ��� �<������ ���
evaluación de las bibliotecas de la Red Nacional 
de Bibliotecas Públicas.

El Departamento Nacional de Planeación esta-
blecerá la metodología con la cual esta evaluación 
hará parte de los indicadores de gestión de las en-
tidades territoriales.

Artículo 15. Creación de las Bibliotecas. Las 
entidades territoriales crearán la Biblioteca Públi-
ca, bien sea como una dependencia de su organiza-
ción, o asignándole las funciones relativas a la bi-
blioteca, a una dependencia ya existente, mediante 
ordenanza de la asamblea departamental o acuerdo 
del concejo municipal, según corresponda.

Artículo 16. Quienes sean empleados públicos 
al servicio de las bibliotecas de la Red Nacional de 
Bibliotecas Públicas deberán cumplir con las com-
petencias laborales y requisitos para el ejercicio de 
los empleos, de acuerdo con la categorización es-
tablecida para los departamentos, distritos y muni-
cipios, de conformidad con la legislación vigente.

Dependiendo de la categorización territorial, 
quien dirija y administre la biblioteca pública de-
berá acreditar el título profesional, técnico o tec-
nológico, de formación en bibliotecología o acre-
ditar experiencia o capacitación en el área, que 
permitan el desempeño de las funciones relativas 
a la biblioteca.

Artículo 17. Inventarios y servicios. Para todos 
����$����������	���
�����������	�������	�������
�
���$��������������	�������������������������	�
calidad de bienes de consumo o fungibles y como 
�	��������	����	����������������	�����������	��-
lidad del Estado.

Parágrafo 1°. Se exceptúan las obras recibidas 
por depósito legal y aquellas obras o colecciones 
que sean declaradas Bienes de Interés Cultural.

Parágrafo 2°. El personal bibliotecario de las 
bibliotecas de la Red Nacional de Bibliotecas Pú-
blicas, no responderán penal, disciplinaria, ni pe-
cuniariamente por pérdida o deterioro de los mate-
��	��������������������������������	����	����-
sulta y el préstamo, cuando su origen sea el caso 
fortuito o la fuerza mayor, o el deterioro por el uso.

Artículo 18. Ubicación y espacios. El Ministe-
rio de Cultura en coordinación con la Biblioteca 
=	����	
������������	���������<����������	���-
fraestructura bibliotecaria de la Red Nacional de 
Bibliotecas Públicas. 

Parágrafo. En caso de compartir espacios con 
otra institución cultural como institución educa-
tiva, Casa de la Cultura, centro de convivencia u 
otros, se deberá garantizar que las actividades pro-
��	���������	������������������������	��������$��-
cionamiento normal de la biblioteca pública.

Artículo 19. Mobiliario y apertura de las colec-
ciones. Los materiales de las bibliotecas públicas 
deberán ser organizados y expuestos en estanterías 
abiertas y al alcance de los usuarios.

Las obras recibidas por depósito legal y aque-
llas obras o colecciones que sean declaradas Bie-
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nes de Interés Cultural, serán objeto de un trata-
miento especial que garantice su conservación y 
difusión.

Artículo 20. Servicios básicos y servicios com-
plementarios. Los servicios bibliotecarios de las 
bibliotecas públicas tendrán el siguiente carácter:

1. Servicios básicos: Son los servicios biblio-
tecarios de consulta, préstamo externo, referencia, 
formación de usuarios, servicio de información 
local, programación cultural propia de la bibliote-
ca, servicios de extensión a la comunidad, acceso 
a Internet, promoción de lectura y alfabetización 
digital, así como los demás que reglamente el Mi-
nisterio de Cultura.

2. Servicios complementarios: Son, entre otros, 
los de reprografía, con sujeción a la ley de dere-
chos de autor, casilleros, cafeterías, librerías y en 
�����	��������������<���	����	��������������-
cios básicos.

Artículo 21. Gratuidad y calidad. Los servicios 
bibliotecarios básicos, son gratuitos al público. 
Ninguna autoridad nacional o territorial, ni biblio-
teca pública podrá establecer prácticas tendientes 
al cobro de estos servicios de manera directa o in-
directa.

El Ministerio de Cultura reglamentará con la 
asesoría del Comité Técnico Nacional de Bibliote-
�	��?#���	�
��	��$	��������	�����@�*������	�	����
servicios complementarios, incluidos los eventos 
y espectáculos de carácter cultural que requieran 
ser remunerados.

Todas las bibliotecas que sean parte de la Red 
Nacional de Bibliotecas Públicas deben cooperar 
para darles a los ciudadanos acceso gratuito a los 
materiales documentales y a los servicios biblio-
tecarios.

Artículo 22. Catalogación. Las bibliotecas pú-
blicas deberán tener un catálogo a disposición del 
público, conforme a los lineamientos que estable-
cerá el Ministerio de Cultura en coordinación con 
la Biblioteca Nacional. La Red Nacional de Bi-
bliotecas Públicas coordinará las estrategias para 
que los catálogos de todas las bibliotecas sean con-
sultables a través de la red de información pública.

Artículo 23. Mejora y manejo de acervos y do-
taciones. Las bibliotecas públicas velarán por el 
desarrollo permanente de sus colecciones, acervos 
y dotaciones atendiendo a los criterios y políticas 
que establezca el Ministerio de Cultura con la ase-
soría del Comité Técnico de Bibliotecas Públicas y 
a los estudios que la misma biblioteca lleve a cabo, 
�������������	���$	����	���������	����������������
de su comunidad.

Artículo 24. Visión territorial. Las bibliotecas 
públicas velarán por el desarrollo de una colección 
y dotación de información local que contenga de 
manera especial las obras publicadas por los auto-
res de su respectiva jurisdicción territorial.

Artículo 25. Inventarios. Las bibliotecas públi-
cas velarán por la organización y mantenimiento 

preventivo de sus colecciones, acervos y dotacio-
nes y mantendrán un inventario y sistema de cata-
logación actualizado, para consulta del público en 
lo pertinente.

Artículo 26. Conservación. Las bibliotecas pú-
blicas deberán conservar sus colecciones y tener 
una política para prevenir su pérdida o deterioro, 
según lineamientos que establezca el Ministerio de 
Cultura a través de la Biblioteca Nacional.

T I T U L O   III
DEL PATRIMONIO BIBLIOGRAFICO

Artículo 27�������	��	������	�����	����	��-
mental de la Nación����?	���������>�����������
y Documental de la Nación es toda obra o conjunto 
de obras o documentos que conforman una colec-
ción, en cualquier soporte, que incluye las colec-
ciones recibidas por depósito legal y toda obra que 
se considere herencia y memoria, o que contribuya 
a la construcción de la identidad de la Nación en su 
diversidad. Incluye libros, folletos y manuscritos, 
�����$���	�
��	����	�������
��	���������
�����	-
do, sonoro, musical, audiovisual, recursos electró-
nicos, entre otros.

Artículo 28. Depósito Legal. El depósito legal 
es un mecanismo que permite la adquisición, el re-
gistro, la preservación y la disponibilidad del pa-
�������������������������������	
� ������ ������
���������������	��	�������	������	���	������-
tar y asegurar el acceso al Patrimonio Cultural de 
la Nación. Tiene un carácter de interés público al 
hacer posible que cualquier persona pueda acceder 
a este.

Artículo 29. Competencias. La Biblioteca Na-
cional, y las bibliotecas públicas departamentales 
son las entidades responsables del depósito legal 
como mecanismo esencial para el cumplimiento 
de su responsabilidad de reunir, organizar, incre-
mentar, preservar, proteger, registrar y difundir el 
�	�������������������������������	� ��� 	�=	-
ción en el ámbito nacional y regional respectiva-
mente.

Artículo 30. Términos y Sanciones. El incum-
plimiento de las obligaciones derivadas del de-
pósito legal será sancionado por el Ministerio de 
Cultura, con un salario mínimo legal diario vigen-
te por cada día de retraso en el cumplimiento de 
tales obligaciones y hasta el momento en que se 
����������������������������������	��������-
pósito legal que no haya cumplido esta obligación, 
no podrá participar directamente o por interpuesta 
persona en procesos de contratación estatal para 
adquisición de libros y dotaciones bibliotecarias, 
hasta tanto cumpla con dicha obligación y, en su 
caso, hubiera pagado en su totalidad las sanciones 
pecuniarias impuestas.

La mencionada sanción será impuesta mediante 
resolución motivada, la cual puede ser objeto de 
recursos en la vía gubernativa.

Parágrafo. Las sumas de dinero provenientes de 
las sanciones impuestas en consonancia con este 
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artículo, constituirán fondos especiales que se des-
tinarán a la inversión en la Biblioteca Nacional.

Artículo 31. Régimen Especial de Protección. 
��� �� �	��� ��� ��� ��������
� ��$�	���������	
� 	���-
vos, dotaciones, libros, documentos u otros bienes 
de las bibliotecas públicas declarados como Bie-
nes de Interés Cultural, se aplicará adicionalmente 
el Régimen Especial de Protección regulado en la 
Ley 1185 de 2008. El Ministerio de Cultura podrá 
establecer reglamentaciones especiales, dentro del 
��&		����<�����
��	�	����	��������������������

T I T U L O   IV
COMPETENCIAS NACIONALES  

Y TERRITORIALES
Artículo 32. Funciones del Ministerio de Cultu-

ra. Además de cualquier otra señalada en esta ley 
o en las Leyes 397 de 1997 y 1185 de 2008, son 
funciones del Ministerio de Cultura respecto de la 
presente ley, las siguientes:

~��K������ 	�������	����	�	���$�������	�	�W���
Nacional de Bibliotecas Públicas, dirigirla y co-
ordinarla.

2. Dictar normas de carácter técnico y adminis-
trativo y otros requisitos a los que debe sujetarse el 
funcionamiento, operación, dotación y prestación 
de servicios bibliotecarios, así como las condicio-
nes mínimas de la infraestructura.

3. Promover, en coordinación con las entidades 
territoriales y con otras dependencias del orden na-
cional la total cobertura en el país de los servicios 
bibliotecarios públicos.

4. Reglamentar una política de desarrollo de co-
lecciones para las bibliotecas de la Red Nacional 
de Bibliotecas Públicas.

���K��������?	��=	����	����������	����#�����
procedimientos y medios de consulta y participa-
ción establecidos en normas vigentes, como mar-
co para el desarrollo de los programas y planes de 
lectura de las bibliotecas públicas. Las bibliotecas 
públicas prestarán atención particular a los niños, 
ofreciendo materiales que apoyen su desarrollo 
emocional, intelectual y cultural.

6. Participar con los medios y recursos a su al-
�	���
����	����	���������������	������	����������
la Red Nacional de Bibliotecas Públicas en forma 
continua.

7. Coordinar con el Ministerio de Educación 
Nacional, con universidades y otras instituciones 
de formación, una política de educación formal y 
de formación continuada para el personal biblio-
tecario que forma parte de la Red Nacional de Bi-
bliotecas Públicas, así como de los promotores de 
lectura y gestores culturales y de la información.

8. Coordinar con el Ministerio de Comunica-
ciones los mecanismos, medios e instrumentos 
para proveer la agenda de conectividad y tecnolo-
gías de la información y la comunicación a todas 
las bibliotecas de la Red Nacional de Bibliotecas 
Públicas.

El Ministerio de Comunicaciones garantizará 
que en el término máximo de cinco (5) años todas 
las bibliotecas públicas del país cuenten con do-
�	�������$�������	�������������	���������������	�
prestación de sus servicios, en forma acorde con el 
tamaño de poblaciones usuarias. El Ministerio de 
Cultura apoyará para el efecto en la provisión de 
información y demás aspectos dentro de la órbita 
de sus competencias.

Parágrafo. Para el desarrollo de las competen-
cias rectoras a su cargo, el Ministerio de Cultura 
contará con la asesoría de la Biblioteca Nacional 
de Colombia y del Comité Técnico de Bibliotecas 
Públicas.

9. Establecer un sistema de información para la 
toma de decisiones que permita orientar las políti-
cas, la planeación, el seguimiento y la evaluación 
de la Red Nacional de Bibliotecas Públicas y de los 
planes nacionales y locales de lectura y escritura.

10. Promover modelos de cooperación entre las 
distintas redes y sistemas bibliotecarios del país.

Artículo 33. Comité Técnico Nacional de Bi-
bliotecas Públicas. Créase el Comité Técnico Na-
cional de Bibliotecas Públicas como organismos 
asesor del Ministerio de Cultura, para la coordina-
ción e impulso del desarrollo de la Red Nacional 
de Bibliotecas Públicas.

Artículo 34. Conformación. El Comité Técnico 
Nacional de Bibliotecas Públicas estará conforma-
do por:

1. El Director de la Biblioteca Nacional de Co-
lombia.

2. Un representante del Ministerio de Educa-
ción Nacional. 

3. Un representante del Ministerio de Comuni-
caciones.

4. Un representante del Departamento Admi-
nistrativo de Ciencia, Tecnología e Innovación.

5. Un representante de la Red de Bibliotecas del 
Banco de la República.

6. Un representante de la Red de Bibliotecas de 
las Cajas de Compensación Familiar.

7. Un representante de otras redes de bibliote-
cas públicas, privadas, comunitarias o mixtas que 
quieran participar en él. En caso de que haya más 
de tres, estas redes escogerán 3 representantes al 
Comité.

8. Un representante de la Asociación Colom-
biana de Bibliotecólogos - Ascolbi-.

9. Un representante de las Facultades de Biblio-
tecología y Ciencias de la Información del país.

10. Un representante de cada Comité Regional 
de Bibliotecas Públicas.

11. Un representante de las bibliotecas depar-
tamentales o con funciones de conservación del 
patrimonio documental de la Nación.
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Parágrafo 1°. El Comité Técnico Nacional de 
Bibliotecas Públicas podrá invitar a las institucio-
nes o personas cuya participación considere im-
portante para el cumplimiento de sus funciones.

Parágrafo 2°. El Ministerio de Cultura regla-
mentará el funcionamiento, elección de repre-
sentantes, quórum y demás aspectos pertinentes 
y proveerá lo necesario para el desarrollo de sus 
actividades de manera concertada.

Del mismo modo, en caso de ser necesario, el 
Ministerio de Cultura queda facultado para ampliar 
la participación de otros miembros en el Comité. 
La Secretaría Técnica del Comité estará a cargo de 
la Biblioteca Nacional de Colombia.

Artículo 35. Funciones. Son funciones del Co-
mité Técnico Nacional de Bibliotecas Públicas las 
siguientes:

1. Actuar como instancia de articulación y con-
certación con el Ministerio de Cultura y las ins-
tituciones del sector público, privado o personas 
naturales que puedan contribuir al desarrollo de la 
Red Nacional de Bibliotecas Públicas.

2. Diseñar mecanismos de cooperación entre la 
Red Nacional de Bibliotecas Públicas y otras redes 
bibliotecarias públicas, mixtas, privadas y comu-
nitarias.

3. Asesorar al Ministerio de Cultura, a la Bi-
blioteca Nacional y a otras entidades públicas, en 
	� ���������� ��� ���	�������
� ���������� �� ����	��
relativas a las bibliotecas públicas y el fomento a 
la lectura, así como a los demás asuntos relaciona-
dos con los temas de que trata esta ley.

4. Proponer investigaciones sobre lectura, es-
critura, uso de las bibliotecas, desarrollos tecnoló-
gicos, relaciones de las bibliotecas con sus comu-
���	���������������	��	�����

Artículo 36. Entidades territoriales. En cumpli-
miento del objeto de esta ley son deberes de las en-
tidades territoriales, además de los que les señala 
la Constitución Política, las Leyes 397 de 1997 y 
1185 de 2008, así como cualquier otra disposición 
legal o reglamentaria:

1. Impulsar en el ámbito de su jurisdicción la 
ejecución de las políticas sobre bibliotecas públi-
cas y las directrices y recomendaciones formula-
das por el Ministerio de Cultura.

2. Coordinar en el ámbito de su jurisdicción el 
funcionamiento de la Red Nacional de Bibliotecas 
Públicas.

3. Promover la participación del sector privado 
en el mantenimiento y mejoramiento de los servi-
cios bibliotecarios a su cargo, de conformidad con 
la presente ley y con las demás vigentes que incor-
poren incentivos para el efecto.

4. Promover el desarrollo de servicios bibliote-
carios para las comunidades rurales.

5. Promover el desarrollo de colecciones que 
respondan a la composición étnica y cultural en 
cada jurisdicción.

6. En general, cumplir en el ámbito de su juris-
dicción similares competencias a las atribuidas al 
Ministerio de Cultura, salvo aquellas de carácter 
reglamentario general.

Parágrafo. Los ministerios de Cultura y de Co-
municaciones apoyarán en lo de sus competencias 
y según recursos apropiados, la operación de las 
bibliotecas públicas de las entidades territoriales. 
Cualquier otra instancia nacional podrá partici-
�	������������
����#����������������	�������������
apropiados.

Artículo 37. �	��������
� �
������
� ��� �	
�
departamentos. Además de lo señalado en los artí-
culos anteriores, corresponde a los departamentos:

1. Administrar el Depósito Legal por interme-
dio de la Biblioteca Pública Departamental o de 
aquella que sea delegada para asumir sus funcio-
nes. Actuará de manera coordinada con la Biblio-
teca Nacional en el seguimiento y recepción de 
dicho depósito.

2. Organizar, en el ámbito de su jurisdicción, la 
Red Departamental de Bibliotecas Públicas con la 
respectiva coordinación, la cual será asumida por 
la biblioteca departamental, si existe, o por una 
biblioteca de la Red Nacional de Bibliotecas Pú-
blicas.

En cada departamento la coordinación de la 
red de bibliotecas será ejercida por un profesional, 
técnico con conocimiento sobre el tema, con dedi-
cación exclusiva al desarrollo de la red, el cual de-
berá contar con condiciones óptimas para el buen 
desarrollo de sus funciones. 

3. Establecer la biblioteca pública departamen-
�	��������������	������������
����	���������	����
la Red Nacional de Bibliotecas Públicas que ejer-
cerá la función de recoger, preservar y difundir el 
�	���������������������������	��	�����
�������
lapso no mayor de tres (3) años.

Artículo 38. Comités Departamentales de Bi-
bliotecas Públicas. Podrán crearse Comités Depar-
tamentales de Bibliotecas Públicas como órganos 
coordinadores y asesores en la orientación de pla-
nes y políticas de desarrollo bibliotecario a nivel 
departamental y de promover la articulación entre 
las diferentes redes de bibliotecas existentes en el 
departamento. La creación de este tipo de Comités 
no suspenderá ni afectará el cumplimiento de las 
obligaciones y funciones a cargo de las entidades 
territoriales.

Artículo 39. �	��������
� �
������
� ��� �	
�
municipios y distritos. Además de lo señalado en 
los artículos anteriores, corresponde a los munici-
pios y distritos:

Contar como mínimo con una biblioteca públi-
ca municipal, acorde con las reglamentaciones de 
servicios, infraestructura y dotaciones del Ministe-
rio de Cultura. Los que a la fecha de promulgación 
de la ley estén desprovistos de ella, la crearán en 
un lapso no mayor de dos (2) años a partir de la 
vigencia de esta ley.



GACETA DEL CONGRESO  1.176  Miércoles 18 de noviembre de 2009 Página 27

En caso de que en la cabecera municipal existan 
servicios adecuados de bibliotecas prestados por 
otras entidades, se preferirá que el municipio cum-
pla esta obligación estableciendo bibliotecas en 
sus corregimientos o en barrios alejados del centro 
de la población.

Es recomendable que los municipios de catego-
ría especial 1, 2, 3 y 4 tengan más de una bibliote-
ca de acuerdo con las necesidades de la población, 
para lo cual se debe considerar la existencia de 
otro tipo de bibliotecas públicas en el respectivo 
municipio, con las cuales pueden aplicarse princi-
pios de complementariedad y coordinación, para 
no duplicar esfuerzos y recursos. Para ello, los mu-
nicipios contarán con el apoyo y coordinación del 
Comité Técnico Nacional de Bibliotecas Públicas.

T I T U L O   V
SISTEMA DE FINANCIACION  

COMPLEMENTARIA DE LA RED NACIONAL 
DE BIBLIOTECAS PUBLICAS

Artículo 40. Se agrega el siguiente parágrafo al 
artículo 125 del Estatuto Tributario.

“Parágrafo. Incentivo a la donación del sector 
privado en la Red Nacional de Bibliotecas Públi-
cas y Biblioteca Nacional. Las personas jurídicas 
obligadas al pago del impuesto sobre la renta por 
el ejercicio de cualquier tipo de actividad, que rea-
licen donaciones de dinero para la construcción, 
dotación o mantenimiento de bibliotecas de la Red 
Nacional de Bibliotecas Públicas y de la Biblio-
teca Nacional también tendrán derecho a deducir 
el ciento por ciento (100%) del valor real donado 
para efectos de calcular el impuesto sobre la renta 
a su cargo correspondiente al período gravable en 
que se realice la donación.

Este incentivo solo será aplicable, previa veri-
��	���������	������	����	�������	����	��������
Ministerio de Cultura. En el caso de las bibliotecas 
públicas municipales, distritales o departamenta-
les se requerirá la previa aprobación del Ministerio 
de Cultura y de la autoridad territorial correspon-
diente.

Para los efectos anteriores, se constituirá un fon-
do cuenta sin personería jurídica, al que ingresarán 
los recursos materia de estas donaciones. Dicho 
fondo será administrado por el Ministerio de Cul-
���	�����	����������	���������	���
����������������
situación de fondos en materia presupuestal.

��[�������������\����	������������������	��
para destinar tales recursos a proyectos biblioteca-
rios prioritariamente en municipios de categorías 
4, 5 y 6, y para su canalización bajo parámetros de 
equidad hacia los municipios en forma acorde con 
el Plan Nacional de Bibliotecas.

����	���������������	��������	�	�������	�����
de la donación, si se acepta por el Ministerio de 
Cultura de conformidad con las políticas y regla-
mentaciones establecidas en materia de bibliotecas 
�#���	�
��	�������	������������������	���

���	�����	��������	������������	����\������	-
do de Donación Bibliotecaria que será un título va-
lor a la orden transferible por el donante y el cual 
se emitirá por el Ministerio de Cultura sobre el año 
en que efectivamente se haga la donación. El mon-
to del incentivo podrá amortizarse en un término 
de cinco (5) años desde la fecha de la donación.

]��	������������������������	��������	�������
bibliotecarios, recursos informáticos y en general 
recursos bibliotecarios, previo avalúo de los res-
pectivos bienes, según reglamentación del Minis-
terio de Cultura.

Para los efectos previstos en este parágrafo po-
drán acordarse con el respectivo donante, modali-
dades de divulgación pública de su participación”.

Artículo 41. Impuestos a la propiedad inmue-
ble. Las entidades territoriales competentes pro-
penderán por exceptuar de impuestos que graven 
	��������	�� ��������	� ������������������ $��-
cionen con exclusividad y presten servicios biblio-
tecarios las bibliotecas públicas que integran la 
Red Nacional de Bibliotecas Públicas.

Artículo 42. Modifícase el artículo 24 de la Ley 
397 de 1997, el cual quedará así:

“Artículo 24. Los gobiernos en todos los ni-
veles territoriales deben promover la apropiación 
presupuestal anual necesaria para crear, fortalecer 
y sostener el mayor número de bibliotecas públi-
cas en sus respectivas jurisdicciones.

Los municipios, distritos y departamentos de-
berán contar individualmente como parte de su 
equipamiento urbano con un número de bibliote-
cas públicas satisfactorio al censo de población e 
incluir las partidas anuales necesarias para su am-
pliación y dotación.

Parágrafo. No menos del 10% del total del in-
������������]���	�����������������	�������^_`�
del Estatuto Tributario, adicionado por la Ley 1111 
de 2006, se destinarán a los efectos previstos en 
este artículo.

Igual proporción se aplicará respecto de la es-
tampilla Procultura en donde exista.

�������#���	���������������	��������������������
�	����	$�����������	���	��	������	�����������-
puesto de funcionamiento de la respectiva biblio-
teca”.

Artículo 43. Comercialización de bienes y ser-
vicios. Sin perjuicio de la gratuidad en los servi-
cios bibliotecarios básicos en la forma establecida 
en esta ley, las bibliotecas públicas que integran la 
Red Nacional de Bibliotecas Públicas podrán co-
mercializar bienes y servicios que se constituirán 
��� $������� 	������	�� ��� ��������� �	�	� ��	���	��
proyectos de inversión.

Artículo 44. Apoyo técnico a bibliotecas de 
carácter privado. Las bibliotecas privadas que 
presten servicios al público según reglamentación 
del Gobierno Nacional, podrán tener acceso a los 
apoyos que el Estado otorgue para la organización, 
conservación o catalogación según reglamenta-
ción del Gobierno Nacional.
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Las bibliotecas privadas declaradas como Bie-
nes de Interés Cultural, tendrán acceso a los incen-
tivos de la Ley 1185 de 2008.

T I T U L O   VI
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 45. Participación ciudadana. La ad-
ministración pública en todos sus niveles garan-
tizará la participación de los ciudadanos en la for-
mulación de políticas, programas y proyectos del 
sector bibliotecario.

Artículo 46. Vigilancia y control. Tanto los 
���	������� ��� ���	��	����� �� ������� ��� ���	���
como el Ministerio Público, los ciudadanos y sus 
organizaciones, el Consejo Nacional de Cultu-
ra, el Consejo Nacional de Lectura y Bibliotecas 
y los Consejos Territoriales de Cultura, así como 
el Consejo Nacional de Patrimonio Cultural y los 
Consejos Departamentales y Distritales de Patri-
monio Cultural, vigilarán el adecuado cumpli-
miento y desarrollo de esta ley.

Artículo 47. Vigencia y derogatorias. La pre-
sente ley rige a partir de la fecha de su promulga-
����
�������	� ��� 	��������{^���� 	�����|}_����
1997 y 125 del Estatuto Tributario, y deroga todas 
las disposiciones que le sean contrarias.

De los honorables Senadores,
Oscar Suárez Mira, Senador Ponente; Carlos 

Ferro Solanilla, Presidente; Sandra Ovalle Gar-
cía, Secretaria General Comisión.

SUSTANCIACION - PROYECTO DE LEY
Bogotá D. C., 18 de noviembre de 2009.
En la fecha del 10 de julio de 2009, se recibió 

de la Secretaría General del Senado el Proyecto de 
ley número 267 de 2009 Cámara, número 358 
de 2009 Senado, por la cual se organiza la Red 
Nacional de Bibliotecas y se dictan otras disposi-
ciones, el cual constaba de 200 folios. (Publicado 
en la Gaceta del Congreso número 142 de 2009).

Sandra Ovalle García,
Secretaria General.

En la fecha del 23 de julio de 2009, la Mesa Di-
rectiva designa como Ponente para Primer Debate 
al honorable Senador Oscar de Jesús Suárez Mira.

Sandra Ovalle García,
Secretaria General.

El 11 de septiembre de 2009, el honorable Se-
nador Ponente presenta la Ponencia para Primer 
Debate; y en la misma fecha se ordena su publica-
ción en la Gaceta del Congreso.

Sandra Ovalle García,
Secretaria General.

En la Sesión del 22 de septiembre de 2009 
(Acta número 06) se Anuncia la Ponencia, para 
ser Discutida y Votada en la Sesión del día 30 de 
septiembre de 2009 (Publicada en la Gaceta del 
Congreso número 886 de 2009).

Sandra Ovalle García,
Secretaria General.

En la Sesión del 30 de septiembre de 2009 se 
Aprueba la Proposición Final con que termina 
la Ponencia; Se aprueba, con el Pliego de modi-
��	������
���	�����	�������k��������?�������
�
según consta en el Acta número 07 de la misma 
fecha. Igualmente, el Presidente designa como Po-
nente para Segundo Debate al honorable Senador 
Oscar de Jesús Suárez Mira.

Sandra Ovalle García,
Secretaria General.

El día 5 de octubre de 2009 se le envía el Texto 
�������	
��(�
���
���������������� al hono-
rable Senador Ponente, el cual está autorizado por 
el señor Presidente y la señora Secretaria General 
de la Comisión.

Sandra Ovalle García,
Secretaria General.

Teniendo en cuenta la renuncia presentada por 
el Senador Oscar Suárez Mira; en la fecha del 3 de 
Noviembre la Mesa Directiva designa como nuevo 
Ponente para Segundo Debate al honorable Sena-
dor Juan Manuel Corzo Román.

Sandra Ovalle García,
Secretaria General.

El día 17 de noviembre de 2009, el honorable 
Senador Ponente presenta la Ponencia para Segun-
do Debate. La Mesa Directiva Autoriza el Informe 
presentado, de acuerdo al artículo 165 de la Ley 5ª 
de 1992 “Reglamento del Congreso”. 

Rosalba López Gómez,
Subsecretaria.

El día 18 de noviembre de 2009, enviamos el 
�*���������/�����	�������������������	�	�/�-
cina de Leyes del Senado; el cual consta de 352 
$����
�����������������������#�������������������
trámite.

Rosalba López Gómez,
Subsecretaria. 

Rosalba López Gómez,
Subsecretaria. 

Comisión Sexta del Senado.
IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2009


